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PUNTOS BE SUSCR1CI9N.

En M a d r id , en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
P oottíjos (antigua casa de Postas).

S i l  P r o v in c ia s , e n  to d a s  las A d m in istr a c io n e s  d*e Correos.
S n  P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55.
Los a n u n c io s  y s u sc r ic io n e s  p a ra  l a  G a c e ta  se reciben en la  A d m l-  

íiiskacion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo^ 
d esd e las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m ed ia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l Sr.Director  
de la  G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pe-̂ eta$.

B ale a r e s  y Ga n a r ía s ..
18
3$
66
21
33

.............................................  Por un m es.............................
Por tres m eses.................... ..

I Por seis m eses........................
‘ Por un año............................ ..

U ltr a m a r .  .........................................  Por tres m eses............................
E x t r a n j e r o .............................................   Por tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ai 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

Madrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—iñtramar y  extranjero,, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE Lft GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n c i a » .  V a s c o n g a d a s  y  V a v a r r a .  — E l Gober
nador m ilita r de Bilbao, en telegram a de a y e r , participó que 
el grueso de la facción v izcaina de 3.000 hom bres, después de 
la m ucha gente que se les ha  separado , se encontraba en el 
Valle de Orozco, hácia  B aram bio , excusando, lo m ism o que 
las dem ás pa rtid as , todo encuentro con las tropas que las per
siguen.

E l G eneral en Jefe con una brigada de la división A costa 
llegó ayer tarde á Zornoza.

E l Capitán general del d istrito  hab ia  vuelto á Ubidea des
pués de recorrer los pueblos de M anurga y E chagüen persi
guiendo las facciones: de estas la de R ioja m archó en d irec
ción á M arieta, y  la de Galle hácia  Ochandiano.

Después de la  en trada  en F ran c ia  de los 150 carlistas de 
que se dió cuenta ayer, lo h an  verificado otros 11 por V era, y 
por la frontera de N avarra  pasan bastan tes dispersos. Los ca
rabineros han  recorrido las bordas y caseríos de la  frontera, 
no encontrando arm as n i facciosos ocultos.

La brigada R uiz Z orrilla  salió ayer de Z um árraga persi
guiendo á la facción Itu rbe que se d irigia hácia  Azcoitia.

La facción A guirre, que se hab ia  dirigido á la S ierra  de 
Leiza', h a  vuelto al valle de Goñi. O tras partidas pequeñas que, 
recorren varios pueblos de N avarra, van m andadas casi todas 
por Guras que in ten tan  volverse á llevar los mozos indultados.

E l tren expres que salió de M adrid el fué detenido ayer 
cerca de S alvatierra  por una partida  de 50 hom bres que se apo
deró de la correspondencia oficial y p a rticu la r, si bien devol
vieron esta últim a. Tam bién sacaron los equipajes de los v ia
jeros, apoderándose de algunas prendas que se dice volvieron 
después.

En el kilóm etro 509, uno antes de Salvatierra, ha  sido in 
terceptada la Via férrea por fuerza arm ada, im pidiendo con 
am enazas que los obreros se ocuparan en componerla, y  con 
este motivo el tren-correo  procedente de F ran c ia  se hallaba 
detenido en Alsásua.

C á í a l t t e a . —Después de ocho horas de m archa  la colum 
na de Tarifa, m andada por el Teniente Goronel Araoz, alcanzó 
ayer en las puertas de F iera  á las facciones de N astallat y Ga- 
d ira tre  y Miret reun idas, á las órdenes del cabecilla M ariano 
.Lacoloma y con fuerza de 450 hom bres. La acción empezó á 
las cinco y m edia de la m añana y term inó cerca de las once 
con la com pleta dispersión de la partida.

L a facción ha  tenido m uertos vistos duran te  la  persecu
ción. Se le han  cogido nueve prisioneros, tres de ellos heridos 
graves, y siendo uno de estos el Jefe de la  partida  M ariano 
Liieoloraa. S e  han  recogido cuatro fusiles, una  carabina, cuatro 
escopetas, un caballo, seis cananas, siete bayonetas y una cor
neta, T arifa tuvo dos Oficiales heridos y 41 de tropa y seis 
contusos.

Según telegram a recibido ayer del Gónsul de P e rp iñ an , el 
cabecilla Sabals con los restos de su facción,-batida el cerca 
de Besalú, llegó por la  noche del m ism o dia á la M uga , h u 
yendo hácia la frontera.

C a s t i l l a  l a  T^saewa.—L a facción Somolinos fué alcan
zada ayer por una cojum na de G uardia civil y  cazadores de 
B éjar en el pueblo de Poyatos (Guenea), siendo desalojada del 
pueblo y batida  en las afueras y puente de V alberzósa, de
jando en el campo dos m uertos, cogiéndola un prisionero y 
algunos efectos.^ -f.

C a s t i l l a  l a  V i e j a .—E n la provincia de Falencia penetró 
ayer una pequeña partida  carlista  al m ando de H ierro que se 
supone venga de Búrgos, siendo perseguida por la colum na de 
la G uardia civil del partido  de Gervera.

B uiffgo». — A nteayer se presentaron en L erm a 47 ca r
listas, llevándose nueve caballos y  quisieron poner en libertad  
los presos; pero habiéndose opuesto el Juez , huyeron m a r
chando sobre aquehpunto  en la noche del mism o dia una co
lum na en su persecución.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

P R E S I D E N C I A  DE L  CONSEJO DE M I N I S T R O S

H abiéndose padecido algunas equivocaciones de copia en el 
decreto publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce á conti
nuación debidam ente rectificado.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José Ma

ría de Haro, Magistrado del Tribunal Supremo de Jus
ticia, como comprendido en la tercera categoría del ar
tículo 6.® de la ley orgánica del mismo Consejo; y en des
tinarle á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá s L e t le »  S f la le o

-̂ -raooOOQQO

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETO S.
Resultando vacante una plaza de Magistrado del Tri

bunal Supremo por salida á otro destino de D. José María 
Haro que la servia,

Vengo en promover á dicha plaza, con arreglo á lo dis
puesto en el primer extremo del art. 444 de la ley provi
sional sobre organización del poder judicial, á D. Crispido 
García Gómez de la Serna, Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

i^I02íi»o -y C o lM u e s sa re » .

Para la Presidencia de la Audiencia de Madrid, vacante 
por promoción de D. Gríspulo García Gómez de la Serna, 

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 44^ de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á D. Eugenio de Angulo, Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

A la plaza de Presidente de la Audiencia de Zaragoza, 
vacante por promoción de D. Eugenio de Angulo,

Vengo en prom over, con arreglo á lo dispuesto en el 
primer extremo del art. 444 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á D. Pablo Mateo Sagasta, 
Presidente de Sala de la m ism a Audiencia.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E d u a r d o  A l o n s o  y  C o l m e n a r e s .

Accediendo á los deseos de D. José Alonso y Colmena
res, Magistrado de la Audiencia de Madrid,

Vengo en trasladarle para que la sirva en comisión, á 
una plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Zara
goza que resulta vacante por promoción de D. Pablo Ma
teo Sagasta.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Ju sticia ,

C d n a r d o  A i o á s o  y  C o l m e n a r e s .

Accediendo á los deseos de D. Luis de Entrambasaguas, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Gáceres,

Vengo en trasladarle á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid que resulta vacante por haber sido  
también trasladado D. José Alonso y Colmenares.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

£ 2 f ln a r i l o  A 3 o n » o  y  C o l m e n a r e » .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Víctor López de M aría, Magistrado de la Audiencia de 
Albacete,

Vengo en prom overle, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 140 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, en relación con el núm. 3.° del 438 y ar
tículo 439 de la m ism a, á una Presidencia de Sala de la 
Audiencia de Gáceres que resulta vacante por traslación  
de D. Luis de Entrambasaguas.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eílaia.r«Ií>  Aloaa»o^ y  C o lm e B s a re » .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Chiclana y Vilches, Juez de primera instancia de tér
mino cesante,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en la 
disposición 8^ de las transitorias de la ley provisional so
bre Organización del poder judicial, para una plaza de Ma
gistrado de la ikudiencia de Albacete que resulta vacante 
por promoción de D. Víctor López de María.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.”
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y  serv ic ios  de D. José Chiclana y  Vilches^ n o m h ra -
do y o r  decreto de esta fecha ñlagistrado d é la  A u d ie n c ia
de A llace te .

Ahogado en 27 de Setiem bre de -1843.
E n  24 de Setiem bre de 4844 F rom otor fiseai de Y elez-R u- 

bio. Tomó posesión en 48 de Octubre siguiente.
E n  26 de Mayo de 4848 prom ovido á la IV om otoría de Ca- 

sas-Ibañez. Fosesion en 44 dé Junio. Gesante en 7 de Febrero 
de 4855.

E n 9 de E nero de 4857 fué repuesto en el m ism o destino. 
Fosesion en 7 de Febrero . .

E n  42 de E^ebrero de 4858 promovido á la F rom oto ría  fiscal 
del d istrito  de la A lam eda de Málaga.

E n 26 de Marzo del m ism o trasladado á la  de Albacete. 
E n 46 de A bril tomó posesión.

E n 4.° de A bril de 4864 From otor fiscal del d istrito  del 
Norte en las afueras de esta corte. E n  24 del m ism o tomó po
sesión.

E n 23 de Ju lio  del propio año se le tra s lad a  al distrito  del 
B arquillo, tom ando posesión el 30.

E n  34 de Diciem bre de 4864 Abogado fiscal de la Audiencia 
de Albacete. Fosesion en 24 de E nero  siguiente.

E n  48 de Octubre de 4867 Juez de prim era  instancia del 
d is trito  de San V icente de V alencia. E n 46 de Noviembre tomó 
posesión.

E n 23 de Mayo de 4869 se le declaró cesante.

«=»oooOOOoeoe

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del escri
to que el Gobernador m ilitar de la provincia de Murcia y 
plaza de Cartagena dirigió á este Ministerio en 19 del ac
tu a l, trasladando el que en 16 envió á V. E. dando cuenta  
detallada del encuentro habido el Id del mismo entre los 
Voluntarios y  pdisanos del pueblo de Fortuna, en número



552 24 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 145.

de ^6, con la facción carlista mandada por Martínez Yiñalet, 
compuesta de treinta y tantos á 40 individuos, la cual fué 
alcanzada en el sitio denominado Rambla Salada, térmi
no de dicho pueblo, logrando hacer nueve prisioneros, en
tre ellos los cabecillas principales, después de haberle 
causado un muerto y cogido dos caballos, armas y equipa
jes; enterado S. M., y deseando premiar el valor, arrojo y 
patriotismo de aquellos valientes ciudadanos, se ha dig
nado conceder á los comprendidos en la adjunta relación, 
que principia con D. Alfonso Sandoval Cáscales y termina 
con Pascual Lozano y L ozano, las gracias que en ella se 
Ies designan, en recompensa de su distinguido comporta
miento en aquel hecho de armas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1872.

ZAVALA.

Sr. Capitán general de Yalencia.

Relación nom inal cie los Voluntarios y vecinos del pueblo de For
tuna  á quienes por orden de esta fecha se les conceden las gra
cias que á continuación se expresan^ en recompensa del mé
rito  cjue contrajeron el 14 del actual batiendo la facción car
lista  m andada por D. Romualdo M artines Viñcdet, en el sitio  
denomincido RamUa Salada, término de dicho pueblo.

Al Comandante de la fuerza D. Alfonso Sandoval Cáscales; 
al Alcalde D. José Salazar Torres , y al Juez m unicipal Don 
Francisco Lozano Rubio se les concede la cruz de prim era cla
se del Mérito m ilitar de la designada para  prem iar servicios de 
guerra.

A Juan  Lozano Rubio, Juan Alonso Lozano , Juan  de Dios 
O rtin Robles, Jacinto R uiz Gomariz, José Pacheco Robles, In 
dalecio Pacheco Robles, F lorentino  Pacheco Robles, José Gas
éales Palazon , José Salar L ópez, Luis Llenero R u iz , José 
B ernal M iralles, Juan M iralles R eída, Juan Lozano V arela, 
Alonso Belda Palazon, F rancisco  Barceló T arin  (contuso), A n
drés Esteve Pagan, Francisco  R uiz Miralles (herido), F ran c is
co Estevc Ram ón, A ntonio Sánchez C áscales, Joaquin P are ja  
Marco, Antonio Miralles G utillas, José Marco Navcirro, Cristó
bal M iralles Lozano, A ntonio Aleolea B anegas, Juan  Lozano 
Perez, alias Lila, Y icente Baños Ram írez, Pedro  R iq u e lm eN a- , 
v a r ro , Antonio Robles S o le r, Pascual Perez B elda y Pascual 
Lozano y Lozano, se les concede la cruz de p la ta  del Mérito 
7nilitar de la designada para prem iar servicios de guerra, pen
sionada con 7 pesetas 50 céntim os mensuales.

M adrid 21 de Mayo de I872 .= Z avala .

::-C00QO0Oot.c:

f f l íMISTERÍO BE FOMEKTO

l imo. Sr,: S. M. el B ey  h a  v is to  con el m a y o r  a g ra d o  el 
do na t ivo  que h a  hecho  con des t ino  á B ib l io tecas  p o p u la res  
el V izconde del Po ii ton  de 30 e jem plares  De la l ib e r ta d p o -  
l í t iea en  Ing la terra  desde 1485 liasla  1689, de que es au to r ;  
dándo le  las g rac ia s  en n o m b re  de la Nación p o r  ta n  p a t r ió 
tico y generoso  d e sp ren d im ien to .

De Pmal ó rd en  lo com un ico  á Y. I. p a ra  su  in te l ig e n c ia  
y efecton consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. I. m u o h o s  años. 
M adrid  16 de Mayo de 1872.

nOYiRRO Y ROBLEDO.
Sr. D irec tor  genera l  de In s t ru c c ió n  púb lica .

lim o. S r . : H ab iend o  ascendido á In sp e c to r  g en e ra l  de 
seg o n d a  clase el Ingen ie ro  Jefe de p r im e ra  D. A n d ré s  P e 
rez M oreno ,  S. M. el R ey  se h a  serv ido  conceder  los as
censos de escala, y  n o m b r a r  en su  v i r tu d  Ing en ie ro  Jefe de 
p r im e ra  clase al que  lo es de s e g u n d a  D. L u is  F e rn an d ez  
S e d e ñ o ;  Ing en ie ro  Jefe do s e g u n d a  á D. Jo a q u in  Iz qu ie r
do, In g e n ie ro  p r im e ro  ; y p a r a  es ta  v a c a n te  á D. L u c ian o  
P a s to r  Díaz, Ing en ie ro  segu nd o  q u e ,  como los an te r io res ,  
es el m ás  a n t ig u o  en su  clase  re spec t iv a .

De R eal ó rden  lo digo á Y. I. p a r a  su  in te l ig en c ia  y  
dem ás efectos. Dios g u a rd e  á Y. I. m u c h o s  años. M adr id  18 
de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irec tor  genera l  de A g r ic u l tu ra ,  I n d u s t r i a  y Com ercio .

“=>oooOOOOoae

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Excm o. S r .: Yista la sentencia dictada en 9 de D i-  
ü iem ore  p ró x im o  pasado por la Sala cuarta del Tribunal 
S u p rem o  do Justicia declarando improcedente la cesantía 
acordada en Real órden de 19 de Agosto de 1868 con res
pecto á D. Julián Rodríguez Laguna, Oficial primero de 
Adm inistración, Yista que fué de la Aduana de la Plabana: 

V is tas  las Reales órdenes de 22 de Marzo último y 2 
del actual declarando, en consecuencia con dicha senten
cia, que Rodriguez Laguna tiene preferente derecho á ser 
colocado en el ramo de Aduanas con relación á los demás 
funcionarios de su categoría que se hallen como el intere
sado en la clase de exced en tes:

Y visto el art. 1.° de los transitorios del reglamento del 
cuerpo de empleados de Aduanas de las A ntillas, que dis
pone que miéntras haya excedentes de las clases á. que se

refieren los artículos 4.® y 5.® del decreto de 11 de D iciem 
bre de 1869, sólo ellos tendrán derecho á las vacantes que 
ocurran;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para la 
plaza de Oficial primero. Administrador de Rentas y Adua
na de A recibo, vacante por cesación de D. Jacobo Gonzá
lez Salazar, y dotada con el sueldo anual de 8.500 pesetas 
y 4.000 de sobresueldo, á D. Julián Rodriguez Laguna, que 
figura en el escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas 
de las Antillas entre los Oficiales primeros, y tiene título  
de Pericial de la Renta de Aduanas de la Península.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años- 
Madrid 18 de Mayo de 1872.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Gobernador-superior civil de la isla de Puerto-Rico.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p r im era .
En la v illa  y corte de M adrid, á 8 de Mayo de 1872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de P u en te - 
denme y en la Sala de lo civil de la  A udiencia de la  Ooruña 
por Doña V entura M osquera Lafuente con D. José López , Don 
F é lix  Punin , por sí y  como curador de sus sobrinos D. Celes
tino y D. M anuel P un in , D. L eandro Portal, D. Ju lián  V arela,, 
D. José Oasanova, Juan  A llegua, Manuel T en re iró , M iguep 
B arcia , Juan Y ila , A ndrés Gasas y  D. Ignacio Novoa sobre 
reivindicación de b ie n e s ; autos que penden ante Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por la dem andante con-; 
tra  la  sentencia que en 10 de Junio de 1871 dictó la  .referida; 
Sala I

R esultando que por escritu ra  de 1620 Alonso do P ato  y M aría 
T enreiró adquirieron en foro de Miguel González, como pa
trono de la capilla denom inada San Juan  B au tista , y  de Juan  
Alvarez , su m ayordom o, un tercio m énos un nohao de la finca 
monte denominado. Voz D ardele isos, sito en la  feligresía de 
B o eb re ; y  en v irtu d  de foro otorgado en 1787 por Jacinto Ber- 
m udez de Castro á R am ón Rohles>, se le concedió la  posesión 
in terina  de dicho tercio de m onte ; á la que habiéndose opuesto 
F rancisco  Alonso y Dominga R iv e ira , les fué otorgada la po
sesión del expresado tercio de monte en v irtud  de sentencia 
ejecutoria de 1791:

R esultando que Doña V entura  M osquera, como biznieta de 
la Dominga R iveira , dedujo dem anda de acción commune d ivi
dendo, pretendiendo que los dem andados, como poseedores de 
algunas de las fincas enclavadas en dicho tercio de monte afo
rado, procediesen á su d iv is ió n :

R esultando que los dem andados pretendieron se les absol
viera de la dem anda y al efecto excepcionaron: que desde que 
en 1791 F rancisco  Alonso y Dominga Pfiveira obtuvieron la 
ejecutoria, en v irtud  de la que se les puso en posesión de la 
finca tercio de monte, hab ian  trascurrido  años y generaciones, 
entro cuyos descendientes se hab la  dividido dicho tercio de 
m onte y enajenado la parte que les hab ía  correspondido, siendo 
los dem andados poseedores de las fincas que tenían  en dicho 
tercio de m onte adquiridas por compras hechas á los mism os 
F rancisco  Alonso y Dominga R iveira  y otros de sus descen
dien tes, m ediante á que dicha Dominga dejó cuatro hijos que 
la sucediesen en la parte que la correspondiese del expresado 
tercio de m o n te , no poseyendo por lo tanto  nada en com ún 
sino en particu lar y por el trascurso  de m ás de 30 a ñ o s :

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, la  Sala 
de lo civil de la A udiencia, por sentencia de 40 de Junio de 4871, 
confirm atoria de la deT Juez de p rim era instancia, se declaró 
sin acción á la dem andante Doña V entura  M osquera para u sa r 
de la acción que ha  ejercitado, absolviendo de la m ism a á los 
demandados, con las costas de esta instancia  á d icha dem an
dante:

Y resultando que esta interpuso recurso de casación por con
ceptuar infringidas las leyes 40, tít. 44, P a rtid a  3.*; 44, tít. 40, 
P a rtid a  5.", y 4." y 2.", tít. 5.°, P a rtid a  6.h y  la sentencia de 
este T ribunal Suprem o de 2 de Marzo de 4867, porque en la 
sentencia recurrida  se reconocia que los ascendientes de la re 
currente tuvieron participación en los bienes de que se tra ta ; 
■que siendo esto así, incum bía á los dem andados probar que 
aquella participación no existia; y sin em bargo, la  sentencia 
im pone la obligación de probar la no asistencia de la  com uni
dad de bienes á la re c u r re n te :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  M aría 
de Gastilla: •

Gonsiderando que la acción commune dividendo sólo com
pete al que en alguna cosa tiene dominio ó posesión en com ún 
con otros, para  pedir que se verifique su división.

Considerando que la demandante, ejercitando d icha acción 
en este pleito, no ha  acreditado el dom inio ó posesión que en 
común tenga con los demandados en las fincas litigiosas, según 
la apreciación de. la  Sala sentenciadora acerca de las p ruebas 
practicadas con relación á los hechos alegados y docum entos 
presentados, sin que con tra  esta apreciación se haya  citado ley 
ni doctrina le g a l:

Y considerando que esto supuesto, la sentencia, al absolver 
á los dem andados, no h a  infringido la ley de P a rtid a  y  doctri
na que se invocan en apoyo del recurso sobre que si el de
m andante puede p robar en juicio que la cosa que pide fué 
suya, ó de su padre, abuelo, ó de aquel de quien es heredero, 
le debe ser entregada; ni tampoco las dem ás leyes citadas que 
tra tan  de cómo un com pañero se puede separar de la  com pa
ñ ía  y de los sustitu tos de los herederos;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Doña Josefa Ven
tu ra , Lafuente, á quien condenam os al pago de 4.000 pesetas 
cuando llegue á m ejor fo rtuna y en las costas ; y líbrese la 
correspondiente certificación á la  A udiencia de laC oruña.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  

é in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias n ecesarias , lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.=  
M auricio G arcía.=-José M. Cáceres. =  L aureano de A rr ie ta .=  
F rancisco  M aría de C astilla .= B en ito  de Posada H errera.==R a- 
mon Diaz Y ela.—B enito de U lloa y Rey.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. F rancisco  M aría de Gastilla, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública 
la  S M aprim era  del mism o el dia de h o y , de que certifico 
como É scribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 8 de Mayo de 4872.=D ionisio  árntonio de Puga.

E n la v illa  y corte de M adrid, á  40 de Mayo de 4872, en 
]os autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  del dis
tr ito  del Hospicio y en la Sala p rim era  de la A udiencia de esta 
corte por D. M anuel G arcía B e s te iro , prim ero con D. Andrés 
A ntonio Reijo, y después con su v iuda é hijos. D oña iFrancisca 
Jubríes y D. Benigno M ariano y Doña Dolores R eijo y  Jubríes 
sobre pfigo de 948 escudos procedentes de alquileres; autos que 
penden ante Nos en v irtu d  de recurso  de casación en la forma 
in terpuesto  por los dem andados contra la sentencia que en 45 
de Junio  de 4874 clictó la  referida Sala:

R esultando que por docum ento privado de 40 de Febrero 
de 4863 el D. A ndrés A ntonio R eijo  recibió en arrendam iento  
del D. M anuePG arcía Besteiro eb cuarto principal izquierda de 
la casa núm eros 44 y 46, sita  en la calle del O livar en esta cor
te, por térm ino de un año , á contar desde aquella fe ch a , y en 
precio de 40 rs. diarios , pagaderos por meses adelantados, y 
bajo o tras condiciones cuya inobservancia seria  causa sufi
ciente del inm ediato desahucio con indem nización de costas, 
danos y perjuicios:

R esultando que á consecuencia de haberse comprometido el 
D. A ndrés A ntonio Reijo en acto conciliatorio de 30 de No
viem bre de 4866 á dejar libre y  desocupado el citado cuarto á 
disposición de su dueño en el térm ino  de 40 d ia s , so pena de 
lanzam iento en caso contrario  por la  v ia  de ap rem io , siendo 
de su cuenta las costas que se c au sasen : trascu rrido  que fué 
con exceso dicho térm ino sin que R eijo  cum pliera lo p rom eti
do, solicitó el D. M anuel G arcía Besteiro, en escrito de 42 de 
Marzo de 4867, que de conform idad con lo dispuesto en los a r
tículos 248, 659 y, 894 de la  ley de E njuiciam iento  civil, se 
m andase el inm ediato lanzam iento del D. A ndrés, em bar
gándose y depositándose al ejecutarse bienes y efectos sufi
cientes á cubrir las costas: y habiéndose estim ado ¿isí por auto 
del Juzgado tuvo efecto el lanzam iento en 6 de A bril del 
m ism o año; pero sin practicarse  embargo de bienes algunos y 
entendiéndose la diligencia con Doña F rancisca  Jubríes por 
haber m anifestado esta que su m arido D. A ndrés Antonio R ei
jo se hallaba confinado en el presidio de Alcalá:

R esultando que el D. M anuel García Besteiro después de ob
tener el em bargo preventivo de la cantidad de 948 escudos 
como sobrante de los bienes vendidos al D. A ndrés Antonio 
Reijo para  el pago de costas en la causa crim inal que se le 
hab la  seguido, prom ovió dem anda en 4.® de Agosto de 4868 
pretendiendo que se ratificase el em bargo preventivo, y que se _ 
declarara  que el D. A ndrés A ntonio R eijo ven ia  obligado á 
satisfacerle la  cantidad de 948 escudos procedentes del arren
dam iento de la casa núm eros 44 y 46 de la calle fiel Olivar 
en esta corte con los in tereses legales á ellos correspondien
tes por la dem ora en el pago, condenándole en su v irtud  á 
que satisficiera dichos capital é intereses, toda vez que obli
gado por el contrato  de 40 de Febrero  de 4863, prorogado por 
la  tác ita  reconducción á satisfacer un  escudo diario, sólo lo 
hab ia  verificado hasta  el 30 de Setiem bre de 4864, y le adeu
daba por consiguiente los alquileres correspondientes desde 
esta fecha hasta" el 6 de A bril de 4867 en que tuvo lugar el 
desahucio, im portantes d icha sum a de 948 escudos; y por un 
otrosí, exponiendo que le era desconocido el dom icilio del Don 
A ndrés A ntonio Ptcijo, pidió que se verificase su emplaza
m iento en la form a prevenida por el art. 234 de la ley de 
E nju iciam ien to  civil: ' ’

R esultando que adm itida la  dem anda y iiecho. el em plaza
m iento en la form a solicitada, como elPbCijo no compareciese, 
se le acusó la rebeld ía  y se entendieron las diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado; m as después de replicar el 
dem andante, ocurrido el fallecim iento del D. A ndrés Antonio 
Reijo en 44 de Noviem bre de 4867 en la enferm ería  del pre
sidio de A lcalá de H enares, reprodujo G arcía B esteiro su de
m anda en 9 de D iciem bre de dicho año de 4868 contra la viu
da y herederos del Reijo, á quienes se dió traslado de la m is
ma, siendo en su consecuencia emplazados la Doña F rancisca 
Jubríes y sus hijos D. Benigno M ariano y Doña Dolores Reijo 
y Jubríes; y como no com pareciesen se les acusó tam bién la 
rebeldía, dándose por contestada la  dem anda, y entendiéndose 
con los estrados, las diligencias sucesivas:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites dictó 
sentencia el Juez de p rim era  instancia  en 2Q de Junio de 4870, 
declarando que los dem andantes Doña F ranc isca  Jubríes, Don 
M ariano y Doña Dolores R eijo  y Jubríes venian  obligados a 
satisfacer al actor D. M anuel G arcía B esteiro la cantidad 
de 948 escudos procedentes de los a lquileres del cuarto p rin 
cipal izqu ierda  de la casa núm eros 44 y 46 de la calle del 
O livar, condenándoles por su consecuencia á que tan luego 
como causase ejecutoria esta sentencia pagasen al dem andante 
la  expresada cantidad, los in tereses legales desde la fecha do
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la  dem anda y las costas causadas y cjue se causasen hasta  su 
cum plim iento:

R esultando que en este estado com parecieron los dem an
dados interponiendo apelación, y rem itidos los autos á la A u
diencia al alegar de ¿g ran o s , pretendieron que se revocase la 
citada sentencia y se les absolviera de la dem anda con condena
ción de costas al ac to r, puesto que este no hab ia  acreditado la 
falta de pago de los 94-8 escudos que reclam aba: que los fun
dam entos en que se apoyaba la  dem anda eran  para  el actor 
contraproducentes, y  una inexcusable prueba de la in justic ia  
de su pretensión y de su tem erario  proceder, y  que el D. Ma
nuel G arcía B esteiro hab ia  procurado h u ir  en cuanto le hab ia  
sido posible de los hechos que pudieran  poner de m anifiesto lo 
insidioso de su conducta en el asunto p re se n te : por el tercer 
otrosí solicitaron que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.19^ 
de la ley de E njuiciam iento  civil se recibiese el pleito á p rue
ba,, y  por el cuarto, quinto y sexto que se practicasen  las dili
gencias que m encionan para  acreditar: prim ero, cuanto m an i
festaban en el fondo del escrito sobre las cantidades que B es
te iro  les adeudaba como apoderado que hab ia  sido del D. A n
drés A ntonio Reijo; segundo, cuanto  asim ism o habian  expues
to sobre el lanzam iento obtenido y realizado por el actor, así 
como sobre la  inexac titud  con que este hab ia  procedido, fin
giendo ignorar en un  caso lo que en otro y  cási sim ultánea
m ente m anifestaba que co noc ia , y  te rc e ro , la  autenticidad de 
dos cartas, una de D. A ndrés,A ntonio Reijo, y o tra de D. Ma
nuel G arcía B esteiro, que acom pañaban:

R esultando que opuesto el dem andante al recib im iento  del 
pleito á prueba, la  Sala p rim era de la A udiencia, por auto de 
^0 de Marzo de 1871, teniendo presente lo dispuesto en los a r 
tículos 1.187 y 1.19S de la ley de E njuiciam iento  civil, declaró 
no  haber lugar al recib im iento  de los autos á prueba, n i á lo 
dem ás solicitado por los apelantes en los otrosíes de su escrito 
de agravios: que suplicado este auto, y declarado no haber lu 
gar á suplirle n i enm endarle, la  m encionada Sala por senten
cia  de 15 de Junio  de 1871, confirmó la del Juez de prim era  
instancia  sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que los dem andados in terpusieron  recurso  de 
casac ió n , tan to  en el fondo por infracción de las leyes que ci^ 
taron, y  en la  form a que es el de que hoy  se tra ta , por la  cau
sa 4.^ del a rt. 5,® de la ley provisional v igente sobre reform a 
de la casación c iv i l , toda vez que no se h ab ia  llevado á cabo 
la  prueba que solicitaron en los o trosíes 3.®, 4.®, 5.® y 6.® de su 
escrito  de agravios, habiéndose denegado* su solicitud  de reci
b im iento á prueba, y  la  pretensión que adujeron para  que se 
sup liera  y enm endara la expresada denegación:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A r-  
r i e ta :

Considerando que, según lo dispuesto en los artícu los 4.® ' 
y 5.® de la ley provisional sobre reform a de la casación civil, 
la  falta de recibim iento á  p rueba en alguna de las instancias, 
cuando esta procediese con arreglo á  derecho, es una  de las 
infracciones de las form as esenciales del ju icio  que dan m oti
vo al recurso de casación:

Considerando que el art. 1.19^ de la ley de E njuiciam iento  
civil previene que habiendo com parecido el litigan te  rebelde 
después del térm ino  de prueba en la p rim era  instancia  ó du 
rante la segunda se recib irán  en esta precisam ente los autos á . 
prueba si lo p id ie re , y  las cuestiones que se d iscutan son de 
hecho, aun cuando no concurran  todas las c ircunstancias de
signadas en el a rt. 869 de la m ism a ley:

Considerando que esta disposición d é la  ley de E n ju ic ia - 
iiiiento civil es aplicable al presente caso, puesto que su s tan 
ciada la dem anda de D. Manuel G arcía B esteiro du ran te  el 
curso de la p rim era instancia  en rebeld ía  de los dem andados 
Doña F rancisca  Jub ríes, D. Benigno M ariano y Doña Dolores 
R eijo  y Jub ríes , no com parecieron estos ante el Juzgado sino 
después de dictada la sentencia definitiva; y habiéndolo veri
ficado oportunaunente en la^ eg u n d a  instancia, pidieron en ella 
el recibim iento á p rueba de los autos que versan exclusiva
m ente sobre cuestiones de hecho:

Considerando que no se justifica  la  denegación de la ind i
cada prueba por la fórm ula con que term ina  la referida dispo
sición de la ley de E n ju iciam iento , de aun cuando no concur
ran  todas las circunstancias designadas en el art. 869 de esta 
ley, m ediante que sobre dem ostrar claram ente estas palabras 
el propósito de am pliar y favorecer el recibim iento á prueba 
eri el caso á que.se refieren, no contienen la.afirm acion de que 
deba concurrir a lguna de dichas c ircu n stan c ias , y  m énos se 
h a lla  dem ostrado en estos autos que n inguna de ellas concur
riese al solicitar los dem andados la prueba en segunda instancia:

Considerando que tampoco se justifica dicha denegación de ' 
p rueba por lo dispuesto en el art. d.187 de la citada ley de 
Enjuiciam iento , que en nada se opone al cum plim iento del d.192, 
porque com parecidos en los autos los dem andados después de 
dictada la  sentencia de p rim era  in s ta n c ia , y habiendo solici
tado en la  ^segunda el recibim iento á prueba, en conform idad á 
lo prevenido en. este últim o artículo , no retrog radaba en nada 
la  sustanciacion del pleito por la adm isión y práctica de d icha 
prueba en la m ism a segunda instancia ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto  por Doña F rancisca  Ju 
bríes y  D. Benigno M ariano Reijo y Jubríes contra la sentencia 
p ronunciada por la Sala p rim era  de la A udiencia de esta 
corte en 15 de Junio de 1871, y  en su v irtu d  casam os y a n u 
lam os esta sentencia; y m andam os se devuélvan los autos, á la  
m ism a A udiencia para  que, reponiéndolos al estado que ten ian  
en 1.* de D iciem bre de 1870 cuando dichos interesados pidie
ron  anj;e ella el recibim iento á p ru e b a , los sustancie con a rre 
glo á derecho.

Así por esta nu estra  sen ten c ia , que se publicará  en la G a
c e t a  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasándose a l efecto

las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  M. C áceres.= L aureano  de A rrie- 
ta .= Jo sé  F erm in  de M uro.=B enito  de Posada H erre ra .= :R a- 
mon Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. L aureano de A rrie ta , M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era  del m ism o el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 10 de Mayo de 187^.=D ionisio A ntonio de Puga.

Sala segu n d a .
E n la  v illa  y  corte de Madrid, á 7 de Mayo de 187^, en el 

expediente núm . 1.548 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto  por A gustin  B rasa Perez:

1.® R esultando  que en la tarde del 4 de Ju lio  de 1871, h a 
llándose José A lvarez trabajando-en casa de Josefa Luengo, en 
el pueblo de Posada, hubo una d isputa con A gustin  B rasa  so
bre si este le hab ia  quitado ó no u na  navaja: que al poco rato, 
hallándose ám bos en la taberna. B rasa pidió en tono destem 
plado á A lvarez tabaco para  hacer un  cigarro, y  trabándose de 
palab ras se agarraron  en la c a lle , cayendo al suelo, encim a 
A gustin  B rasa, quien daba golpes con e l puño á A lvarez, y  á 
su  vez este le asestó uno en la cabeza con un m artillo  que 
llevaba, causándole sangre: que después que fueron separados, 
A gustin  B rasa, irritado  por la sangre que vertia, cogió un  gu i
ja rro  y le arro jó  contra A lvarez causándole una lesión en el 
brazo izquierdo y derribándole al suelo, y  volviendo á coger 
otro con el m ism o objeto no pudo verificarlo por habérselo im 
pedido Lorenzo M artinez, y finalm ente que el herido  se dedicó 
sin  im pedim ento alguno á su trabajo ord inario  el dia 4 de 
Agosto siguiente:

.̂® R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de V alladolid en sentencia de £4 de F ebrero  del presente año 
de 187^ declaró que los hechos de que se tra tab a  constituian 
el delito de lesiones graves, consignado en el a rt. 431, núm . 4.® 
del Código penal, del cua l e ra  autor por confesión propia y  sin 
c ircunstancias apreciables A gustin  B rasa P erez , y  en su con
secuencia le condenó en 13 meses de prisión correccional:

3.® R esultando que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  
recurso  de casación á nom bre de A gustin  B rasa P erez , fun
dándolo en los casos 3.* y 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870, y  alegando que se hab ia  infringido el art. 433 
del Código penal al calificar de lesiones graves aquellas que 
hab ian  necesitado para  su curación 30 dias y unas horas, cuando 
según el esp íritu  de dicho artículo  era necesario que hub ieran  
empleado en su curación lo m énos 31 d ias; y  que igualm ente 
se hab ian  infringido los artícu los 9.®, c ircunstancia  3.® y ú lti
m a , y  reg la  del 8S del propio Código ; pues no se hab ian  
apreciado las c ircunstancias a tenuantes de haber obrado con 
arrebato  y obcecación, y no haber tenido intención de causar 
todo el m al que produjo,' que concurrieron en la  perpetración 
del delito':

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez M on- 
d rag o n :

1.® Considerando que en los recursos de casación por in frac
ción de ley este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia reclam ada, y  en la 
m ism a h a  de fundar sus alegaciones el re c u r re n te :

.̂® Considerando que de aquellos no resu ltan  ni se deducen 
las dos circunstancias atenuantes que se alegan :

3.® Considerando, por lo tanto, que no existe fundam ento 
legal para su adm isión sobre este extrem o ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu -  
. gar á la  del in terpuesto  á nom bre de A gustin  B rasa P erez 
sobre el m otivo in d icad o ; y  lo adm itim os respecto al prim ero 
ó sea sobre la calificación de las lesiones; y en su consecuencia 
m andam os que se pase á la Sala tercera para  los efectos pro
cedentes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmam os. =  M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.-=-José M aría H aro .= M anuel L eo n .= F ran c isco  de V e ra .=  
M ariano G arcía C em brero .= L u is Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. L uis Vázquez M ondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  h a 
bilitado de ella.

Madrid 7 de Majm de 187^.=L icenciado Santos A lfaro.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 187^, en el 
expediente núm . 1.567 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto  por Juan A ntonio O ndiviela: 

R esultando que en la noche del ^6 al 27 de Julio  de 1871 
se encontraban en la calle de E pila  Mariano M artinez, Manuel 
Blanco, Joaquin L lórente y o tros, y presentándose Antonio 
Ondiviela, apuntó á M artinez y  R om ero con un  trabuco , que 
no llegó á d isparar porque los concurrentes lo im pidieron; pero 
volviendo á d ispu tar M artinez y Ondiviela, este disparó el tra 
buco contra  aquel y le h irió  al propio tiempo que á Blanco y 
L lórente, necesitando estas heridas para su com pleta curación 
28, 22 y 10 dias respectivam ente:

2.® R esultando que la Sala  de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza declaró en su sentencia que el hecho de que se 
tra ta  constitu ía  tres delitos, uno de homicidio frustrado  y dos 
de lesiones ménos graves, de los cuales era au tor sin c ircuns
tancias apreciables el procesado A ntonio Ondiviela; y  en su 
consecuencia, vistos los artícu los del Código penal vigente 90, 
419, 422, 3.®, 11 y dem ás de aplicación ordinaria, y los 12 y 13 
de la ley provisional sobre reform a del procedim iento crim i

nal, le condenó en cinco años de prisión correccional, con sus 
accesorias:

3.® Resultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley  á nom bre de Antonio 
Ondiviela, fundándolo en los casos 3.® y  4.® del art. 4.* de la ley* 
de 18 de Junio de 1870, y alegando que se hab ia  infringido el 
artícu lo  423 del Código penal al calificar de hom icidio frustra
do el delito im putado á Ondiviela, no apareciendo la intención 
de m atar; pues no consta el punto á donde este dirigió el tiro, 
y  que igualm ente se habia infringido el R eal decreto de 9 de 
Octubre de 1853 por no haber aplicado al procesado el beneficio 
que en él se concede:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  de Vera:
1.® Considerando,.en cuanto al prim er motivo que se alega 

que son reos de delito frustrado, según el Código penal, los que 
ejecutan todos los actos que deben dar por resultado el delito, 
y sin em bargo no lo producen por causas independientes de su 
v o lu n ta d :

2.® Considerando que el procesado al disparar el trabuco 
contra M anuel M artinez , después de haberlo intentado an te 
riorm ente, aunque sin resultado, por la intervención de los con
cu rren tes, y causarle una lesión cuya curación duró por espa
cio de 28 d ia s , hizo todo cuanto pudo para  causar la m uerte á 
M artinez, según los hechos consignados en la  sentencia:

3.® Y considerando, por consiguiente, que es inadm isible en 
esta parte el presente recurso ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del interpuesto por Juan  A ntonio Ondiviela 
en cuanto al disparo y lesiones causadas al citado M artinez; y 
lo adm itim os respecto de la infracción que se alega del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1853; pasándose el expediente á la 
Sala tercera  de este T ribunal para  la  resolución que corres
ponda.

Así por esta sentencia, que se publicará  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamos,, 
m andam os y  firm am o s.=  M anuel Ortiz de Z úñ iga .= T om ás 
H u e t.= Jo sé  M aría Haro.=^Manuel Leon.==Francisco de V e ra .=  
M ariano G arcía O em brero .=L uis Vázquez Mondragon.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. F rancisco  de Vera, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado de ella.

M adrid 10 de Mayo de 1872.=Licenciado Santos A lfaro.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M in iS T E R I O  D E  EST A D O .

Sección de A suntos judiciales.
E l E ncargado de Negocios de E spaña en Montevideo par

tic ipa á este M inisterio que han fallecido en aquella República, 
los súbditos españoles siguientes:

José G arnica y Zaton, na tu ra l de V illanañez, provincia de 
A lava.

José B orrell y Leonar, na tu ra l de M ataré ó A rgentona, pro
v incia  de Barcelona, consistiendo su herencia  en terrenos y 
ganados.

D. F rancisco  Larum be, n a tu ra l de Ibero, d istrito  de P am 
plona, provincia de N avarra.

Y D. Benigno P iñeiro  é Iglesias, n a tu ra l de San Salvador 
de Cuello, provincia  de Pontevedra, que ha dejado algunos, 
bienes que constan inven tariados en aquel Consulado general.

A sim ism o el Cónsul de E spaña en Singapore anuncia que 
ha fallecido en aquel punto el Secretario que fué del Gobierno- 
civil de M anila D. Casim iro de Cortázar, habiendo quedado los 
efectos de su pertenencia en poder de su hijo que le acompa
ñaba. *

U ltim am ente el Cónsul de E spaña en Genova da parte de 
haberse suicidado en aquella ciudad un individuo que viajaba 
con el nombre, al parecer supuesto, de César de A rros, y que 
por haber dejado un  escrito en castellano hace sospechar pu
diera ser español. E n este M inisterio se hallan  las fotografías 
de dicho individuo p ara  facilitar la  identificación de su p er
sonalidad. Las ropas de su uso y el reloj que ha dejado á su 
m uerte se encuentran  en poder de la A utoridad jud icial de 
aquel país que entiende del hecho.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in teresa r.

OO O O O  o  OOCS=

m x N isT £ :m o  d e  z.a  g u e k h &.

P arq u e de A rtiller ía  de M adrid.
Debiendo precederse en este establecim iento á la  venta en 

pública.licitación de un óm nibus grande, otro chico y un tiro 
de atalaje á la calesera p a rad o s  m uías, se avisa ai público que 
la subasta tendrá lugar el dia 3 de Junio  p ró x im o , á las dos 
de su tarde, en el despacho del Sr. D irector del establecim ien
to, y los pliegos de condiciones correspondientes se hallarán 
expuestos al público en la oficina del Sr. Comisario de Guerra 
In te rven to r, así como los carruajes y tiro  de atalaje en los 
alm acenes del m ism o todos los dias laborables hasta  el anterior 
en que se verifique la subasta, de diez á doce de la m añana y 
de dos á cuatro de la tarde, siendo los precios lím ites fijados 
el de 575 pesetas por el prim ero, 450 pesetas por el segundo y 
57 pesetas por el tiro  de atalaje.

P a ra  tom ar parte en esta licitación se presen tarán  proposi
ciones en pliegos cerrados y arreglados literalm ente al s i
guiente

Modelo de yroyosicÍQn.
E l que suscribe, vecino de (tal parte), que vive calle do .. . . .  

n ú m e ro . . .  ., c u a rto . . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para vender en pública licitación un óm nibus 
grande, otro chico y un tiro  de atalaje á la calesera para  dos 
m uías existentes en el Parque de esta capital, se compromete 
á satisfacer por (aquí se expresarán las cosas que sean) la 
cantidacl de (tanto en pesetas y céntimos de peseta, en le tra  y 
sin e n m ien d a , por lo que sea), acompañando en g aran tía  el 
resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firm a del autor.)
Madrid 23 de Mayo de 1872.=E1 Oficial Secretario , Natalio 

Gordo.=-:V.® B.®==E1 Coronel, P res id en te , Federico  Riiiz J i 
ménez.
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D ire cc ió n  g en era l de! T e so ro  p ú b lic o .
Con esta fecha se ha expedido por este Centro directivo la 

siguiente circular:
«(Próximo el dia en que ha  de verificarse la p rim era  am or

tización de billetes de la Deuda flotante del Tesoro, emitidos 
en v irtud  de la ley de de Julio del año próxim o pasado, 
así como tam bién el pago de los cupones correspondientes á 
los mismos que vencen en 31 del corriente; y debiendo suje
tarse dichas operaciones tanto  en la  T esorería Central cuanto 
en las Cajas de las A dm inistraciones económicas de las pro
vincias á reglas otaras y precisas que aseguren el buen éxito 
de las mism as, esta D irección general ha acordado dictar las 
prevenciones siguientes:

1.‘ E l dia 1." de Junio próxim o em pezará en esta capi
tal y en las provincias la  presentación de los billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro correspondientes al vencim iento 
de 31 del actual, y cuya operación ha de sujetarse en un todo 
á lo term inantem ente dispuesto por este Centro directivo en 
su circular de ^3 de Octubre próximo pasado, inserta  en la 
G a c e t a  del S-1.

En la m ism a fecha ó sea en el dia 1.* de Junio se p re
sen tarán  los cupones de billetes de la Deuda flotante del T e
soro vencidos en 31 del corriente, con un solo ejem plar de la 
factura  doble arreg lada al modelo adjunto, en la cual van 
com prendidos todos los trám ites á que aquellos han de suje
tarse  hasta  su pago.

3.* Los tenedores de cupones p resentarán  el ejem plar de la 
doble fac tu ra  acom pañada de los m ism os en la Tesorería ó 
Cajas económicas, cuyas oficinas tom arán razón de ellas des
pués de asegurarse de su exactitud ; ta ladrarán  los cupones á 
presencia de los interesados cortando la segunda m itad de la 
factura, y fijando en esta y en la p rim era el núm ero de órden 
correlativo  de presentación, entregando la referida segunda 
m itad  á los interesados como resguardo in terino  ó provisional 
m ien tras tiene lugar el señalam iento de pago.

4.* La T esorería Central, así como las oficinas provinciales, 
fo rm arán  un registro expresivo en que conste el núm ero de la 
factura; la fecha de ella; la de su presentación; el nom bre del 
sujeto que la suscribe ; los cupones que comprende ; la num e
ración parcial de estos; el im porte de los cupones en pesetas; 
y  por últim o, la fecha del señalam iento para el pago.

En el registro prevenido en la regla anterior se llevará 
la  cuen ta  d iaria  y exacta de las facturas que se p resenten , de 
modo que resulte siem pre el órden de preferencia de cada in 
teresado al señalam iento del pago.

6.* E l dia m ism o en que se presenten los cupones deben 
ser rem itidos á esta Superioridad unidos á las p rim eras m ita
des de las facturas respectivas, en las cuales se estam pará la 
nota de «A la Dirección general del Tesoro para  su recono
cimiento.»

7.* U na vez verificado el reconocim iento, y  suscrita  en las 
facturas la nota del resultado que ofrezca, se devolverán estas 
autorizadas para  el pago después que la C ontaduría C entral 
haya  intervenido el ingreso para  su custodia de los respectivos 
cupones.

8.* Reconocidas y autorizado el pago de las fa c tu ra s , se 
procederá á form alizar las m ism as por órden rigoroso de p re 
sentación, exceptuando de esta disposición á la Tesorería Cen
tra l que debe sujetarse á lo dispuesto por este Centro directivo 
en órden de S4 de Noviembre de 1871.»

Del recibo de esta circulan* y de quedar en cum plirla se 
serv irá  V. S. darm e inm ediato aviso. Dios &c. Madrid ^3 de 
Mayo de 187S.=José M anso .=Sr. Jefe de la A dm inistración 
económica de.....

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia del c o rr ie n te , de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador, núm eros del 1.3S6 á 
1.350 de sorteo.

Madrid 23 de Mayo de 1872.=E1 Director g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

D irecc ió n  g e n e r a l d e A duanas.
Algunos A dm inistradores de A duanas han acudido á esta 

Dirección general haciendo presente los inconvenientes que 
ofrece en las actuales circunstancias que no se hallen  en sus 
puestos todos los empleados. E n vista  de esta reclam ación, 
considerando que si en circunstancias norm ales hay  derecho 
á  exigir que los funcionarios públicos no se separen de sus 
puestos sino por fundadas razones, en las anorm ales por que el 
país a trav iesa hay una  necesidad absoluta de que así suceda; 
considerando que esta necesidad es m ás im periosa aun res
pecto al ram o de A duanas, en atención á que d istraídas como 
se hallan  las fuerzas represoras en operaciones m ilitares, é 
im posibilitadas de perseguir el fraude, la falta de empleados 
en las dependencias producirla  g ran  retraso  en la m archa de 
los trabajos de oficina que alim entaria  los m ales consiguientes 
de falta de represión; esta Dirección general ha  acordado d is
poner que todo funcionario del ram o que por cualquiera 
causa se halle ausente de su destino ó no hubiese tomado po
sesión del para  que se halle nom brado, se presente á desem 
peñarle en el térm ino de ocho dias, á contar desde la fecha en 
que se inserte esta órden en la G a c e t a ;  pasados los cuales se 
entenderá que lo renuncia, á cuyo efecto deberá V. S. dar 
cuenta de los que se hallen en este caso, para  que la Dirección 
adopte las disposiciones que crea oportunas dentro del círculo 
de sus atribuciones ó proponga al M inisterio lo que sea pro
cedente.

Del recibo^ de esta comunicación y de quedar en darla  
exacto cum plim iento dará V. S. inm ediato aviso. Dios guarde
á  V  m uchos años. Madrid 20 de Maye de 1872.=L uis R o -
driguez S eoane .= S eño r A dm inistrador de la A duana de....

D ire cc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Abril de 1872, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á Doña Isabel Paz y D iaz, una reclam ación 

im portante 9.256 escudos 417 m ilésim as en Deuda conso
lidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á los patronos de las capellanías de D. Pedro A guirre 
Cortaza en el hospital de V itoria, u n a  reclam ación im portante 
16.811‘328 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  á D, Tomás José, Doña Sofía A rana  y A m puero y

Doña Cristeta, D. Germán y R am iro  A rana y P a ra d a , una re 
clam ación im portante 61.917‘827 en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á Doña María del P ilar, Doña María O añosantoy Doña 
A rcadia Montero Coracho y C epeda, una reclam ación im por
tante 2.712‘411 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la eom pañía conecsionaria de los ferro

carriles del Noroeste de España, y en su representación á Don 
José R uiz de Quevedo , una reclam ación im portante 664.000 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á la m ism a com pañía, y en representación de id., una 
reclam aeion im portante 890.600 eseudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.

Idem á la com pañía de los ferro -earriles de Medina del 
Campo á Zam ora, y de Orense á  Vigo, y  en su nom bre D. A n
tonio C an te ro , una reclam ación im portan te  171.400 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la m ism a compañía, y en nom bre del m ism o, una 
reclam aeion im portante 361.800 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la com pañía del fe rro -carril de Madrid á M alpar- 
tida, una reclam ación im portante 59.900 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem á la com pañía del fe rro -ca rr il de Santiago al Carril, 
una reclam ación im portante 153.100 escudos en Deuda con
solidada del 3 por 100 in terio r.

Idem á la com pañía de los ferro-carriles de Medina del 
Campo á Zam ora, y  de Orense á V igo , y en su nom bre Don 
A ntonio Cantero, una  reclam ación im portante 171.800 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la m ism a compañía, y en su nom bre el m ism o , una  
reclam ación im portante 543.400 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terio r.

Idem á la com pañía del Noroeste de E spaña , y  en su re 
presentación á D. José R uiz de Quevedo, una reelam acion im 
portante 785.900 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r.

Idem á la m ism a co m p añ ía , y  en su representación al 
mismo, una reclam ación im portante 693.800 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior.

Los nombres ij partidas de los acreedores por estos conceptos se
publican por separado en la G a c e t a  y D iario de Avisos.
Perteneciente á Deuda del personal del Tesoro, 10 recla

m aciones im portantes 27.402 escudos 561 m ilésim as en Deuda 
del personal del Tesoro.

Idem  á corporaciones civiles, 593 reclam aciones im portan
tes 1.109.506*078 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

V Idem  al 50 por 100 no satisfecho de los intereses de la s ' 
Deudas del 4 y 5 por 100, tres reclam aciones im portantes 51.600 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente de obras pilas.
Perteneciente al P resbítero  D. Félix  Gómez A m ezúa, C urá 

párroco de la iglesia de San Juan  B autista  del lugar de Aldea 
del P o z o , como A dm inistrador de las fundaciones de M aría 
Alonso, F rancisco  M artinez y n iem oria de A nim as en d icho 
lugar, una  reclam ación in iportante 1.704 escudos 857 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á la R everenda com unidad de P resb íteros de San  Es- 
téban de Olot, una reclam ación im portante 204*532 en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la m ism a com unidad, una  reclam ación im portan
te 224*424 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem á la R everenda eom unidad de P resbíteros y  Benefi
ciados de la iglesia de San Estébon de O lo t, por sí y en con
cepto de A dm inistradora de la  p ia m em oria de R afael Bassols, 
una reclam ación im portante 5.354*963 en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terio r.

Procedente de renta  de l tabaco.
Perteneciente á la R everenda com unidad de P resbíteros y 

Beneficiados de San E stéban de O lot, u na  reclam ación im 
portante 795 escudos 269 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
P ertenecien te .a l P resb ítero  D. F rancisco  L uis de la  F uen te, 

Gura propio de la parroquial de N uestra Señora de la A sun
ción de la v illa  de V illav iudas, como representante y  A dm i
n is trador de las cofradías del R osario , de la  V e ra -G ru z , de 
A n im a s , Sacram ental y  N uestra  Señora de la Goncepcion de 
d icha v illa , u na  reclam ación im portante 2.644 escudos 16 m i
lésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á la Ju n ta  del Pósito del lugar del G ranado, una  re 
clam ación im portan te  586*300 en Deuda consolidada del 3 
por 100 in terio r.

Idem  al A yuntam iento  del propio lu g a r , u n a  reelam acion 
im portante 657*947 en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á Doña Juana y Doña Goncepcion Gánales y 

G arcía, y Doña Goncepcion, Doña A na, D. Pedro, D. Federico, 
Doña G ertrudis y D. José Gánales y B raeetti, u na  reclam ación 
im portante 2.033 escudos 240 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100 in terio r, procedente do diferida.

T otal: 629 reclam aciones im portantes 5.789.112 escudos 170 
m ilé s im as: en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r 
5.708.076*369; en Deuda consolidada del 3 por 100 ex terio r 51.600 
escudos; en Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , proce
dente de diferida 2.033 escudos 240 m ilésim as ; en Deuda del 
personal del Tesoro 27.402*561.

M adrid 30 de A bril de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento, 
Pascual de A lto lagu irre .=V .*  B.*=E1 D irector g e n e ra l, He- 
redia.

J u n ta  d e  la  D eu da p ú b lic a .

Con arreglo á lo dispuesto en el R eal decreto de 15 de 
A bril de 1856, h a  tenido lugar en este dia en la sala de Ju n 
tas el sorteo de nueve acciones de carre teras de á 2.000 rs. 
cada u n a , que deberán am ortizarse en el presente año, de las 
que por valor de 190.000 rs. se em itieron á cuenta de los 50 
m illones de reales concedidos al Gobierno por la  ley de 14 de 
Marzo de 1856.

Numeración de las acciones que han sido am ortizadas.

36 34 27 15 39 64 94 70

M adrid 23 de Mayo de 1872.=  E l S ec re ta rio , Gregorio Za
patería. =  V .’’ B d =  E l D irector gen e ra l, P re s id e n te , Heredia.

D e p a r ta m e n to  d e  I j iq u ld a c ío n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

n e g o c i a d o  d e  i n d e m n i z a c i o n e s  d e  l a  ú l t i m a  g u e r r a  c i v i l , .

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdo de la Junta  en el mes anterior al déla  
fecha, la que se publica en cum plim iento del art. 17 de la  ley 
de 19 de Julio de 1869 y el 20 de la instrucción de 8 de Di
ciembre siguiente, y pora los efectos prevenidos en el art. 18 
de la m ism a ley y 3.® de la referida instrucción.

PROVINCIA d e  c i u d a d - r e a l .

Pueblo de B razatortas.
A creedor prim itivo  D. H ilario G arcía L ozano; se le deses

tim a la  cantidad de 3.123 escudos 100 m ilésim as.
PueUo de Eorcgjo.

Acreedor prim itivo  D. Antonio G a rc ía ; se le desestim a la 
cantidad de 845 escudos.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Pueblo de Terra sola.
A creedor prim itivo D. José G ib e r t; se le desestim a la can

tidad de 657 escudos.
PROVINCIA DE C IUDAD-REAL.

PueUo de Chillón.
A creedores prim itivos D. Tom ás Moreno, D. Joaquín P i-  

zarro  y D. Juan  B ejarano ; se le s  desestim a la  cantidad de 530 
escudos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Pueblo de Belalcázar.
A creedor prim itivo  D. Santiago R oso; se le desestim a la 

cantidad de 90 escudos.
PROVINCIA DE CASTELLON.

Pueblo de Arenoso.
A creedores prim itivos D. Sebastian  Gargallo, D. José Monte 

y D. Joaquin P a sc u a l; se les desestim an las cantidades res
pectivam ente de 80, 18 y 242 escudos 400 m ilésim as.

Pueblo de Benicarló. »
A creedores prim itivos D. Manuel B ayarri, Doña Josefa Bis- 

bal, Doña R osa Azuela, D. José Goseollano; Doña A ntonia O r- 
tiz, v iuda de D. Pablo Salvador; Doña Salvadora Sales, viuda de 
Fábregas, Sres. B ergueyer y herm anos, D. José A ntonio So
las, D. B artolom é W ite, D. Joaquin R ey, D. A ntonio Gómez, 
Doña Carm ela Maeip, viuda; D. F erm in  F eb reu , D. Joaquin 
P iñana, D. B au tista  E sb ri, D. León F igo ls, D. Jáim e Llopis y 
D. R am ón S an g ü esa ; se les desestim an las cantidades respec
tivam ente de 406, 225*900, 390*100, 210, 118*500, 78*600, 1.110, 
747, 858*400, sin can tidad , 300, 290, 150, 180, 420, 480, 340 y 
92 escudos.

Pueblo de Torreblanca.
Acreedores prim itivos Doña V icenta A lsina, Doña R osa Mi- 

ralles, D. R afael Justavino, D. Gristóbal Ten, D. F rancisco  Tena 
y F ab regat por la  m itad  del crédito de Francisco  Tena; se les 
desestim an las cantidades respectivam ente de 470*480, 330*080, 
144*640, 125*200 y 300 escudos 760 m ilésim as.

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Olmeda del Rey.
A creedores prim itivos D. F rancisco Mora y D. Galixto P e - 

ñ a lv e r ; se les desestim an las cantidades respectivam ente de 
170 y 66 escudos 666 m ilésim as.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Pueblo de Castilforte.
Acreedor prim itivo  D. Jáim e M aría Izquierdo ; se le deses

tim a la eantidad de 528 escudos.
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Pueblo de Sanahuja.
A creedores prim itivos D. A ntonio M arcinach, Doña Josefa 

Solernon y D. Narciso T o r r á ; se les desestim an las cantidades 
respectivam ente de 377, 205 y 608 escudos 200 m ilésim as.

Pueblo de Salas.
A creedor prim itivo D. Tom ás G ran; se le desestim a la can

tidad de 550 escudos.
PROVINCIA DE NAVARRA.

Pueblo de Estella.
A creedor prim itivo  D. Manuel I t u r r i a ; se le desestim a la 

cantidad de 1.364 escudos.
PROVINCIA DE OVIEDO.

Pueblo de Entralgo.
A creedor prim itivo  D. Juan  Solís; se le desestim a la can

tidad  de 301 escudos 500 m ilésim as.
PROVINCIA DE TERUEL.

Puebla de Santa M aría de Valverde.
Acreedores prim itivos D. F rancisco  Muñoz, D. M ariano Bor

ras, D. Pedro Igual, D. Ignacio Eced, D. B altasar López, Don 
M anuel G onzalvo, D. Lam berto N oguera, D. A ntonio Mengod, 
D. Gristóbal M artin y D. Juan F rancisco  P o lo ; se les deses
tim an  las cantidades respectivam ente de 2.253*666, 638*180, 
1.156*800, 315*900, 110*200, 446*300, 75, 33*300, 382^300 y 825 
escudos 800 m ilésim as.

Pueblo de Jarque.
Acreedores prim itivos el A yuntam iento  y Doña M aría Anto

n ia  B u en o ; se les desestim an las cantidades respectivam ente 
de 159*500 y 105 escudos.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Pueblo de Batea.
Acreedores p rim itivos D. Miguel R am s y D. A ntonio Gu- 

gat; se les desestim a la cantidad de 497 escudos 400 milésim as.
PROVINCIA DE VALENCIA.

Pueblo de Puig.
A creedores prim itivos D. Miguel Garbonel y  D. Jáim e T ea- 

ses; se les desestim a la cantidad de 90 escudos.
Pueblo de R ivarroja .

Acreedores prim itivos D. A ntonio R uiz y Lúeas y D. lose 
Policiano G arcía, D. F rancisco  L luch, D. F rancisco Folgado, 
D. Salvador E ste ve, D. José Folgado, D. E ustaquio  Galabuig, 
D. Cecilio Vázquez, D. José L lacer y M arinde, D. V icente Maré, 
D. Salvador Esteve, D. A ntonio March, D. Joaquin Pedrés, Don 
Miguel Folgado, D. M anuel Campos, D. Salvador García, Don 
José Paredes, D. Juan  T aberner, D. Lorenzo Guardiola, D. F é
lix  G arcía, D. Ju lián  U resi y D. F rancisco  Gardo; se les deses
tim an  las cantidades respectivam ente de 778*500, 9, 30, 60, 18, 
18, 18, 31*400, 15, 9*200, 32, 30, 18, 38*400, 21, 48, 24, 30, 21, 
45 y 29 escudos.
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Pueblo de Cuart de PoUet.
Acreedores prim itivos Ü. Fram dsco Campos, D. Mariano 

Coli, D. F rancisco Griñó, D. Severino Alonso, D. Diego F ita  y 
Boix, D. Vicente Gallego, D. Vicente Ooll, D. Pascual García, 
D. V icente Coll y F errandis, Doña María A ndrés, D. F ranc is
co Grafin y. Sancho, D. Vicente Oristofol y Tim oneda, D. Ono- 
íre  Ooll y F errand is, D. José San M artin y Godos, D. José Si
le r a ,  m ayor, D. B autista  San M artin y Doña R ita  Ballester; 
se les desestim an las cantidades respectivam ente de 359‘500, 
440, 60, 435, 90, 60, 60, 45, 49‘SOO, 45, 40, 40, 4S‘800, %0, d3, 
45 y 40 escudos.

Pueblo de Benifalló.
A creedor prim itivo  D. Miguel M artínez ; se le desestim a la 

cantidad de 90 escudos.
PltOVINCJA DE ZARAGOZA.

Pueblo de P ina.
A creedor prim itivo  D. José M orales; se le desestim a la 

cantidad de 380 escudos.
Lios anteriores créditos han sido declarados caducados con 

arreglo  al art. 3.“ de la ley de 49 de Julio  de 4869 y el 25 de 
la instrucción de 8 de Diciem bre siguiente.

Madrid 8 de Mayo de 4872.--=E1 Jefe del D epartam ento, 
Pascual de A ito laguirre.—V.° B ."=E1 D irector general, Heredia.

S e c c ió n  4.*— N e g o c ia d o  h®

Eelacion de varios créditos procedentes del ramo de fianzas  
cofistiPiUdas en época anterior al año de 4828, que no habiendo 
acudido los respectivos interesados ó sus causa-habientes ante  
el Departamento de Liquidación á reclamar con la documen
tación necesaria dentro del term ino de un  año que se les fijó 
en el llamamiento oficial hecho al efecto en las G a c e t a s  de 2 6  
y SO de Junio del año próxim o pasado] con arreglo á lo preve
nido en el art. 9.° de h  ley de 49 de Julio de 4869, la Junta, 
en sesión de 3 0  de A bril último, se ha servido declararlos in -  
cursos en caducidad, con arreglo al art. 3.“ de dicha ley, y se 
publican nuevam ente d los fines indicados en el 48 de la 
misma.

D. R aiael A renas, E stanquero  de la calle de Gracia, en 
G ranada.

D. Pedro A renas, id. de la P u erta  de A tocha, Madrid.
D. Miguel A rellano, Tesorero de R eales provisiones de 

Infantes.
D. Tomas de Arce, E stanquero  del denom inado del Cristo, 

en Infantes.
D. Luis Almela, T ercenista de tabacos en Murcia.
D. Jaim e Amat, Tesorero de R entas de Segovia.
D. V alentín  A lcayada, Contador de R entas E stancadas de 

Vigo. ^
Doña M aría Acebo, E stanquera del de la calle de Santa 

Isabel en Madrid.
D. Sebastian A larcon, E stanquero  del de la  calle de San 

A gustín  de Jaén.
D. Roque Avello, In terven tor de Salinas Alfolíes de Oviedo.
D. Pedro Am at, A dm inistrador de R entas unidas de F i- 

gueras.
D. Pedro  A lcázar, id. de Alcaudete, Jaén.
D. Manuel Alba, Estanquero  del de los M ártires, en G ranada.
Doña Manuela Ael, E stanquera del del Canal de M anzanares.
Doña Maria Joseia A rribas, id. en el de la P u e rta  del Mar, 

Cádiz. '
D. José A lvarez, A dm inistrador de pólvora y azufre en 

Madrid.
Doña Josefa Alvarez, E stanquera en Teruel.
D. José Anglés, Colector de ia R enta Nueva en Barcelona.
D. Juan A rragalla, A dm inistrador de la  Tabla de Elizondo.
D. Joaquín A rgüero, Veredero de la R en ta  del tabaco en 

Reinosa.
D. Joaquín A lvarez, E stanquero  del de la P uerta  de Moros, 

M adrid.
D. F é lix  A ntonio A nciosa, A dm inistrador de A oiz, N a

varra.
Doña F rancisca  A lvarez, E stanquera  en el de P u erta  Cer

rada, Madrid.
B . Diego A rañóla, E stanquera en la  villa  de Cambil, Jaén.
D. Angel Algoibar, T ercenista en Estella.
D. Antonio Avelkineda, A dm inistrador de R entas provin

ciales de Coria y la Puebla.
Doña A ntonia Amezcua, E stanquera de las Navas, de Baeza.
D. F rancisco  A guilar, A dm inistrador de tabacos, de F uen te  

Ovejuna.
D. Manuel Alvarez, E stanquero  de la segunda tercena, de 

Badajoz.
D. F é lix  A larcon, A dm inistrador de R entas en Orgiba, 

G ranada.
D. Juan  M aría Alcocer, id. id. de Salinas en Fuengirola.
Doña Josefa A ntonia Maldonado, E stanquera en la Puebla  

de Montalban.
D. José Antonio A ndecobeitia, A dm inistrador de R entas 

del tabaco de P astrana.
D. Rosendo A rroyo, E stanquero  del de la calle de Z am ora 

de Salam anca.
D, F rancisco  Asensio, id. del de la  V enera en Sevilla.
D. José Bedoya, A dm inistrador de R entas de Pontevedra.
D. F rancisco  Bula, F ie l del Puente de Suazo en la  isla  de 

L een .
Doña V icenta Bravo, E stanquera del de A lm uzafes en Va

lencia .
D. Santos B arrio  y  D urán, A dm inistrador del alm acén de 

Salinas de Madrid.
D. Santiago Ballesteros Guaza, Estanquero  en V illada.
D. Miguel Buigas, id. en Barcelona.
D. Miguel Bustos, id. en V illargordo, Jaén.
D. M anuel Bernal, T ercenista de tabacos en Chiclana.
D. Manuel Borques Toledo, A dm inistrador de la A duana de 

S an lúcar de Guadiana.
D. M anuel Brotons, id. de tabacos en  B erlanga.
D. José B arreras, id. de R entas de A lm ansa.
D. Alfonso B arrios, E stanquero  del de S an ta  Ana, en Jaén.
D. Felipe Ballovera, id. del de la calle de Regomí, en B ar

celona.
Doña Teresa Blanco, E stanquera en el del Borde de B arce

lona.
 ̂ D. Santiago Blasco, A dm inistrador G uarda-alm acén y  de

pósito de R entas en Ceuta.
D. A nastasio Balladares, Vendedor de licores de Madrid.
D. Geferino Bombín, E stanquero  de décim a de la R en ta  del 

tabaco en A ntígola.
D. V alentín  B elandía, id. del barrio  de S an ta  Clara en Va- 

Iladolid.
D. Pedro  Basadre, id. de Leganitos en Madrid.
Doña M agdalena C arretero, E stanquera  de A ranjuez.
D. F ernando  Cardin, E stanquero  del Ondillo en Cádiz.
D. Félix  C orrales, A dm inistrador de R entas de Tarragona.
Doña V icenta Cabrero, E stanquera en V areta.

Doña Teresa Castilla, T ercenista en C iudad-R eal.
Doña Teresa Cruces y Collazo, E stanquera  del partido de 

la Puebla.
D. Salvador Casavo, Colector de la P u erta  de San A ntonio 

de Barcelona.
Doña R am ona Cuenca, E stanquera del del Rospicio de Ma

drid.
D. Pablo C arm ona, Veredero de tabacos de M uñana, en 

Avila.
D. Pedro Carol, E stanquero  del de la plaza del Borne, en 

Barcelona.
D. Miguel Comas, A dm inistrador de tabacos del Espejo, en 

Córdoba.
D. Nicolás Calderón, id. de R entas en Vallecas.
Doña M aría Cenillo, E stanquera en la v illa  de Posadas, 

Córdoba.
Doña M aría Calvo, id. de Montellano, Sevilla.
Doña M aría Charre, id. de Calatayud, A ragón.
D. Manuel Cañete, E stanquero del Casco de L ebrija , Cádiz.
D. L uis Carraet, id. de Sadró, Barcelona.
Doña Josefa Cros y E strad a , E stanquera  de la V iñ a , del 

casco de Cádiz.
• D. José Cornado, A dm inistrador de R entas de R ib e ra , E x 

trem adura .
D. José Domingo Chauffoll, Fiel R ecaudador del ram o de 

aceite. Granada.
D. José Cabezón, Estanquero de A lbaida, Sevilla.
D. José Cornejo, id. de la Carraca, Cádiz.
D. José Manuel Cantero, A dm inistrador de Loja.
D. Felipe Calvo, Colector de la R enta  del partido de Pons, 

Cataluña.
D. F rancisco Javier Chacón, A dm inistrador del papel Se

llado y C ruzada de Málaga.
D. Ignacio de Córdova, F iel T ercenista de Montilla.
Doña M aría F rancisca  de C hica, E stanquera del S itio  de 

Santo Tom ás de Sevilla.
D. Antonio Miguel de Castro, id. del barrio  de San L ázaro  

en G ranada.
D. B artolom é Conde, id. del Casco de G ranada.
D. Benito C aram anzana, G uarda-alm acén de la F áb rica  del 

papel Sellado, Madrid.
Doña M aría de la  Salud Dieguez, E stanquera  del barrio  de 

San Vicente, Sevilla.
Doña B árbara Domínguez, id. en el S itio de San Julián.
D. Juan Dini, E stanquero  de la calle de Estepa de A ntequera.
D. A ntolin D iez, A dm inistrador de R en tas,de  Medellin.
D. José Domínguez, id. de la F áb rica  de T erb ia , Barcelona:
Doña María Teresa Diaz, E stanquera de Pola  de Siero, A s

tu r ia s .
D. Pedro Francisco Dulerme, E stanquero  de A tarazanas, 

Barcelona.
D. Santiogo Damian, id. de Torrejon de Ardoz.
D. Manuel Diaz Bernardo, A dm inistrador de salinas de Re- 

colonana, Sevilla.
Doña Teresa D om ínguez, E stanquera  del del P uen te  de 

Loja.
D. Pedro E chaní, A dm inistrador de la  R eal T abla del Mi

lagro en Málaga.
D. Miguel E chandí, id. id. de la de Garde, N avarra.
D. Ignacio Engercúz, E stanquero  de la Puebla  Nueva, T a - ‘ 

lavera.
D. Francisco  Escobar, T ercenista de Sevilla.
D. F rancisco  de P au la  A ntonio E zquerra, Administradoi" de 

R entas generales en Camillas.
D. F rancisco Feijóo, E stanquero  en Córdoba.
D. Antonio F ernandez , id. del de la  calle de Segovia de 

Madidd.
D. Alfonso Fernandez, T ercen ista  de A ndújar.
D. Domingo Fernandez , F iel A dm inistrador de F é y su 

partido, Galicia.
D. Isidro Manuel Fernandez, T ercenista de Pam plona.
D. Pedro Casim iro Fernandez, id. de L ora, Sevilla.
D. Pedro Casim iro P^ernandez, A dm inistrador de Tabacos 

de Olvera.
D. Pedro Casim iro F ernandez, id., id.
D. Juan F resneda, E stanquero  en F ueng iro la , Málaga.
D. Joaquín Fuentes, id. del de los Caños del Peral, Madrid.
Doña M aría C atalina F e rn an d ez , E stanquera  de F e rn an - 

N uñez, Córdoba.
D. Domingo F ernandez, E stanquero del de la  calle de P eli

gros, Madrid.
D. Gaspar F ernandez M ardones, V eredero de tabacos de 

Medina de Pom ar.
D. Juan  F ernandez , E stanquero  del de la calle de Lope 

A yam onte, Sevilla.
D. M anuel G utiérrez, T ercenista de aguardiente de Madrid.
D. Marcelino G arcía R odríguez , E stanquero en Jerez de la 

F ron te ra .
D. Pedro G erm en, A dm inistrador de la A duana de E ster 

del Arco.
D. Miguel M aría Gómez, T ercenista de Betanzos.
D. Juan  Gaye, A dm inistrador de R entas de salinas de San

tander.
D. Cándido G arcía Alonso, Contador de R entas de F erro l.
Doña Petro la  Gómez de los R e y e s , E stanquera  de A lcalá 

del Rio.
D. Jacobo González F iguero la , A dm inistrador de R entas 

de Puebla, Coruña.
D. Ram ón G arcía M arró n , F ie l recaudador del ram o de 

de carnes en León.
Doña V entura González Calvo, E stanquera del de la  plaza 

M ayor de Valladolid.
D. Rafael González M enchaca , A dm inistrador de R entas, 

de Orense.
D. José García, id. id. de la  P arra .
Doña M aría Dávila G uillen, E stanquera en Arcos.
Doña Dolores Iseire y González, id. del del sitio de la  Cam

pana, Sevilla.
D. Juan  González, E stanquero  del dé la  calle de la  F e ria  de id.
Doña M aría Gómez, E stanquera  de id.
D. Pascual Garriguez, E stanquero  en Fontiveros.
D. V icente González, id. en la plaza de López. ^
D. José García, A dm inistrador de tabacos de Córdoba.
Doña M aría G arcía, E stanquera  en Arm illa, Granada.
D. R am ón G a rc ía , A yudante de la Tercena m ayor de Se

villa .
Doña Teresa García, E stanquera  del de la P uerta  de T ierra , 

en Sevilla.
D. Juan  de Mata G arcía, A dm inistrador de R entas de A lba 

de Term es.
D. F rancisco  G arriga, id. de la  A duana deB osso t, Bax’-  

celona.
D. V icente G arcía, E stanquero  del de Arcos de los R eyes, 

Madrid.
D. Vicente González, id. de la P ayera  en Santiago de Ga

licia.
D. Ram ón G arcía R obledo, A dm inistrador del estanco del 

Santo Cristo, de Cabra.

D. Juan Zenon Góm ez, id. de la Misericordia de P u e rto -  
Real.

D. Pmman Gómez Duran, id. de la G uareña de E xtrem a
dura.

D. Joaquín Gómez Rubio, E stanquero  en Reinosa.
D. Pedro Gutiérrez, G uarda-aim acen de la A duana de B ar

celona.
D. Narciso Gérmen, A dm inistrador de la A duana de C am - 

podron, Cataluña.
D. Manuel G utiérrez, Estanquero de los Castillejos de A ya- 

monte, Sevilla.
I). Miguel Garbayo, id. en Tudela de N avarra.
D. M artin Garciendía, A dm inistrador d é la  Tabla de A ren - 

razii, N avarra.
Doña M anuela G onzález, Estanquera del de la P u erta  de 

Santo Domingo, Madrid.
Doña M aría García, id. en A rmilla, Granada.
Doña M aría A ntonia G u tié rrez , id. de la Corredera de Le- 

brija, Cádiz.
D. José González , E stanquero  del de la calle A lta en  

Búrgos.
D. Bartolom é de PJvas, Veredero de la R enta del tabaco do 

Betanzos, Galicia.
D. José G arcía Galera, Estanquero en Almagro.
D. Juan Gornez, id. en el Pópulo, Sevilla.
D. José G arcía Glano, A dm inistrador de la Alcabala de acei

te de A lfarate, Sevilla.
D. José González Callejo, E stanquero  del nombrado del 

Caño, en Santiago.
D. José Gayoso Santir, G uanda-alm acen tercero de E stan

cadas de Lugo.
D. Ignacio G arcía Ptobles , E stanquero  en los H oyos, E x 

trem adura.
D. F rancisco González , A dm inistrador de R entas de O re- 

llana, E x trem adura .
D. F rancisco Gómez de la Fuente, id. de Pollenza, M allorca
Doña Felipa Guillen, E stanquera del de los Gastos, Sevilla.
D. Domingo Gomecillo, Estanquero en N iebla, H uelva.
D. B las G utiérrez, id. del Granado, Sevilla.
D. Diego García, id. del de los Solares, Sevilla.
Doña Angela Gómez, E stanquera en Torrejon de Ardoz.
D. Alonso Gómez Moreno, Depositario de R entas de las Do,  ̂

H erm anas, Sevilla.
D. M anuel González del R io , Tercenista de tabacos en Va

lladolid.
D. Santiago G aray , Veredero de tabacos de la A dm inistra

ción de Búrgos.
D. A ntonio G arc ía , id. del partido de Param ó en P uerto  

Marín, Galicia.
D. Narciso Garrido, E stanquero de Madrigal, Avila.
D. Alfonso González Moreno, A dm inistrador de Pmntas do 

Betanzos.
Doña Leonarda de González , E stanquera  del de C iendillas 

de Barcelona.
D. Manuel Aniceto González, A dm inistrador de R entas de 

Escudillers, Barcelona.
D. A ntonio G utiérrez A guilar, Tercenista de Osuna.
D. Francisco  González V alentín , Administravlor de salinao 

de B ogarra, partido de P inilla.
Doña M aria Guillen y Mena, E stanquera de Arcos.
D. Cristóbal G uerrero, Contador de Pmntas de Scintiago.
D. Venancio García, Estanquero  de licores d é la  P uerta  de'' 

Sol, Madrid.
D. José F rancisco  H errera, Depositario de R entas de A lha- 

ma. Granada.^
D. Luis Helguero , F ie l de cajón de la puerta  de Carmona^ 

Sevilla.
D. Pablo H e rre ra , A dm inistrador de R entas de tabacos de 

Cádiz.
Doña M aría H errero, E stanquera del del Arco, Sevilla.
D. Ram ón de la H uerta, Veredero de la R enta  del tabaco de 

Bem bibre, León.
D. Sebastian H ernández Valencia, A dm inistrador de la R en

ta  de pólvora, G uadalajara.
Doña María A ntonia Hermosa, E stanquera en Falencia.
D. Pedro Izqu ie rdo , In terven to r de R entas en S anlúcar ia  

Mayor.
D. Juan  de la Iglesia, E stanquero de Franco, en Santiago.
D. José Im az , A dm inistrador de R entas provinciales de 

Málaga.
D. Matías Irravioz, id. de las salinas de Trecuño.
D. Alfonso Yuste y Cifuentes, id. del papel Sellado en San 

Clemente.
D. José Benito Ib a rra , id. de T ercias Reales en Madrid.
Doña Angela Inés, E stanquera en O livares de Sanlúcar la  

Mayor.
D. Jerónim o Juárez, A dm inistrador de Pmntas de Arévalo^
D. Santiago Garay, Veredero de tabacos de Búrgos.
D. José M aría Jim énez, E stanquero  en el de San Rafael áe 

Cádiz.
D. José Jim énez Moreno, A dm inistrador de R entas provin

ciales de Málaga.
D. Antonio Leaste, id. de la Tabla de Echerana.
D. Manuel López Madasin, id. de la R enta  del tabaco de-5 

Ayllon. . .
D. F rancisco Labraña, id. del tabaco de Jaraicejo, E x 

trem adura.
D. Diego L ajar, Estanquero de Nogales, E x trem adura.
Doña M aría de Lara, id. de Bosigueria, Sevilla.
D. A ntonio L arran , A dm inistrador de la Tabla de Carreda.^ 

N avarra.
Doña M aría de las Nieves López, E stanquera  en A lm agro.

{Se concluirá.)

=>oooOOOOOo<=
mXM lSTSRXO DR ]LA

D ire cc ió n  g en er a l d e B e n e f ic e n c ia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

E l dia 45 de Junio próxim o, y hora de las dos de la tarde, 
tend rá  lugar la segunda doble subasta sobre el sum inistro de
aceite por térm ino de un año ai H ospital del Rey en Toledo, 
por no haberse presentado licitadores en la p rim e ra ; sujetán
dose el acto al pliego de condiciones que estará de manifíesto 
en el Negociado de Benefícencia y  despacho del D irector del 
H o sp ita rp ara  los que deseen verle.

Madrid 4 6  de Mayo de Í872.=E1 Director general, Joaqu ín  
Bañon.____________ _______________

El dia 45 de Junio próximo tendrá lugar en el despacho 
del D irector del Hospital de Dementes de Léganos la p rim era  
subasta para  la venta de una vaca excedente de las destinadas 
al servicio del' establecimiento bajo el pliego de condiciones 
que in se rta  el Diario de Avisos, y adem ás está de m anifiesto 
en la oficina del Hospital.

M adrid 49 de Mayo de 4872.=E1 D irector g en e ra l, Joaqum. 
Bañon.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
Estado que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 31 de Diciembre de 1870 por 

valor nominal é interés sobre este valor de las obligaciones emitidas por las que han hecho uso de esta facultad hasta 
bruto de aquellos, coste de la explotación en el año y sumas necesarias para la terminación de las lineas, formado en

D IN O M IM C IO N  SOCIAL.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á A licante............................

Idem  de los caminos de hierro  del N orte 
de E s p a ñ a   ........................................

Idem de los ferro-carriles de Zaragoza á 
Pam plona y B arcelona..............................

CAPITAL CAPITAL

nominal con representado

signado en por acciones

los estatuios. emitidas.

Pesetas. Pesetas.

114.000.000

95.000.000

114.000.000

95.000.000

142.500.000

Idem de los ferro-carriles de B arcelona á 
F rancia  por F ig u e ra s ............................

Idem del ferro-carril de Tíldela á Bilbao.

Idem de los ferro-carriles de Falencia á 
la Coruña y de León á Grijon.................

Idem  de los ferro-carriles de C iudad-Real 
á Badajoz y de Almorohon á las m inas 
de B élm ez .................................................

87.400.000

78.057.500

SUBVENCION
directa asignada 

por las leyes de 
coDce.'ion y dis 

posiciones poste
riores.

Pesetas. Cénls.

72.423.830^99

53.773.225*68

38.986.055

45.600.000

34.250.000

98.500.275

24.847.000

66.500.000

49.250.375

CAPITU

ingresado en caja 
procedente de las

Pesetas. Cénts.

113.962.617*50

95.000.000

70196.500

22.127.760

32.122.100

23.598.600

102.250.000

33.250.000

SUBVENCION

ó subvenciunes 

recibidas.

Pesetas. Cents.

NUMERO 

de obligaciones 

enaitidas con expre

sión de séries.

72.252.722*58

1."
2.''
8."
4.^
5.‘
6.^
7.‘
8.^
9.‘
10 .

100.000 
100 000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
96.839

58.769.853*31

996.889

623.64Í
266.666

890.310

42.091.201*46

1.*
2 .*
3.*
4.*
5.^

1.850
103.530

26.000
29.502

185.234

346.116

1.‘
2 . ‘

3.^
4.̂
5.^
6.^
7.̂
8.̂

2.188
6.250
3.574
1.696

10^
14.000

156
32.053

60.001

22.127.760

19.549.812

31.760.306*86 33.250.000

1.*
2.*

20.000
48.000

68.000

VALOR

nominal de las 

mismas.

Pesetas.

47.500.000
47.500.000
47.500 000
47.500.000
47.500 000 
47 500.000 
47 500 0(10 
47 500.000
47.500.000 
45.998.525

L73.498.525

►.511.221

1.*2«
3.̂

14,“
5.̂
6."

9.‘
10. 
11.

A2.
13.
14.

68
12

6
2
2
1
1
1
2 ,

1
1
8
1
7

12

.420
,000
415
,776
.561
,024
.649
.024
433
.024
.536
.901

71
.018
.273

130.525

33.509.860*11

1.^
2 .*
3.^

6.^
7.^
8.^
9.^
10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20 . 
21. 
22.

72.000
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000

296.230.900
126.666.350

422.897.250

925.000 
51.765 000 
13 0(H).000 
14.013.450 
87.986 150

166.689.600

1.094.000 
3 125.000
1.780.000 

838.000
52.000 

7.000,000
78.000 

15.225.175

29.199.175

10.000 600 
24.000.000

34.000.000

32.499.500 
5.760.000 
3.047 125 
1.318.600 
1.216.475 

486.400) 
783.275
486.400 

1.155 675
486.400 
729 600

4.227.975
698.725

3.333.550
5.829.675

NUMERO

de

obligacio

nes nego

ciadas.

61.999.375

34.200.000
4.750.000
4.750.000
4.7.50.000 
4 750 000 
4 750.000 
4.750000
4.750 000
4.750 000 
4 750 0D0
4.750.000
4.750 000
4.750 000
4.750.000 
4 750.000
4.750 000
4.756.000
4.750 000
4.750.000
4.750.000
4.750.000
4.750.000

100.000
99.802
99.712
99.477
99.386
99.229
99.065
91.215

787.886

623.487
266.666

890.153

1.850
103.530

26.000
29.502

177.043

337.925

2.188
6.250
3 574 
1.676 

lOi 
14.000 

156 
32.053

VALOR

nominal 

de las mismas

Pesetas.

60.001

20.000
47.536

67.536

68.409

15.298

83.707

72.000
10.000 
10.000

9.981
9.981
9.981
9.981
9.981
9.981
9.981
9.981 
9 981 
9 981
9.960
9.960 
9 960 
2.090

664
3.209

431

47.500.000 
47.405.950 
47.363.200 
47.251.575 
47.208.350 
47.133 775 
47.055.875 
43.327.125

374.245.850

296.156.325
126,666.350

422.822.675

.925.000
51.765.000
13.000.000
14.013.550
84.095.425

163.798.875

FECHAS 

de las emisiones.

1858
1859
1860 
1861 
1862 
1862
1863
1864 
1866 
1867

Convenio de 
1870

1857 
1862 
1863 

1864 y 1865 
1865

1.094.000
3.125.000
1.780.000 

838.000
52.000

7.000 000
78.000 

15.225.175

29.199.175

1 0 .0 0 0 .0 0 0
23.768.000

33,768.000

32494.275

7.266.550

39.760.825

34.200.000
4.750.000
4.750.000
4.740.975
4.740.975
4.740.975
4.740.975
4.740.975 
4.740975
4.740.975
4.740.975
4.740.975
4.740.975
4.731.000
4.731.000
4.731.000 

992.750 
315.400

1.524.275
204.725

257.500

1855
1859
1860 
1862 
1861 
1864

1866

1862

1864

1865

1866

1867
1868

1861
1863
1864 
1864 
1864 
1864 
1864 
1864 
1864 
1864 
1864
1864
1865
1865
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1867
1867
1868

fiSDITO 

<5 interés 

anual.

) 3 por 100

[ 3 por

5 por '
6 por :

3 por

) 6 por 100 

3 por lOO

5 por 100

)3  por 100

\3 por



24 MAYO DE 1872. U1

m  F O M E N T O .

[URA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
de las Compañías concesionarias de Obras públicas qne á continuación se expresan; asi como el número 

iicha épocaf número de kilómetros puestos en explotación, de los que están en construcción y por construir, producto 
értud de lo que previene el art. o.“ de la ley de 29 de Enero de 1862.

TIPO 

fijado en el 

acuerdo 

de emisión.

TIPO 

medio líquido 

á que se ha 

verificado la

negociación.

§0 por 100

84
8614
55
47
50

100
80
92
97
97
94

100

100

50

16

42
Í7‘22
H ‘73
44
44'
39‘85
10‘73
1015
iO‘4.5
11‘74
1045
tO‘40
t i l o
IfKiO
35
35
3734
50

49‘5i '

50‘68 
o0‘79 
52 14 
51 87 
52‘76 
5385  
52‘87 
42‘90

5015
34‘97

84 
8610  
52-37 
44 54 
37‘G8

4615

aUEÍL\NTO 

y gastos de la 

negociación, 

comisión 

y corretaje.

46‘33

49‘32 
49 21 
47 86 
4813
47^24
4615
47‘13
5510

49‘85 
65 03

16
13 90 
47 63 
55 46 
62‘32

99'99 01 1.004.000
7987 20‘13 2.496.003‘75
92‘37 7 63 1.650 829^25
97 3 812.860
97 3 50.440
93 53 6‘47 6.547.510

100 »» 78,000
49‘94 50‘06 7.603.704‘62

VALOR

líquido entrado 

en caja.

Pesetas. Cénts.

53‘85

53‘67

46 54 15.732.000
48‘20 51‘80 2.289..500
42 58 1.995 000
17‘22 82^78 8!.6.385‘35
11‘73 88‘27 556 293-40
44 56 2.086.029
44 56 2.086.029
39‘85 60Í5 1.889.2 i 0‘20
10‘73 89‘27 555.928‘60
10‘45 89‘55 495.615
JO‘45 89‘55 495.615
11‘74 88-26 556.415
10‘45 89‘55 495.615
10 40 89‘60 492(124
10 40 89‘60 492.024
10‘40 89‘60 492.024
35 65 347.462-50
35 65 110.390
B T U 62‘66 569.227‘39
50 50 102.362‘50

49‘51 40‘49 117.581‘50

2L075. 
24.080, 
2L695, 
24 512 
24.909 
25.384 
24.881 
19.425

424‘07 
055^70 
280‘83 
3281)3 
958 15 
743‘86 
77586 
667

20.333.437‘62

33 .117.610-23

14.999.178

3.366.633

18.365.811

119.965 234^40

148.524.92211
44.297.682^43

192 822.604‘84

777.000 
42.957.538‘90 

6.781.125‘79 
5.49l.713‘74 

33.710.606‘25

89.717.984‘68

32.772.761‘4 i

EPOCAS 

de amortiza

ción y condi

ciones de la 

misma.

NUMERO 
de obliga

ciones 
amortiza

das con 
expresión  

de séries.

capital

nominal que 

representan.

Pesetas.

>1860á 1953^

2.018
2.018
.2.018
2.018
2.018
2.018
2.018
2.018
2.018
2.018

(1)20.180

1870á 1878

'1870 á 1945 <

1860 41875
1867 41878
1868 41873 
1868 á 1874 
1866 41875  
186941961

1866 á 1938

^1867 4 1959

)186541958(

6.329
2.826

9.155

1
344

29
23

116

(2) 513

624

624

958.550
958.550
958.550
958.550
958.550
958.550
958.550
958.550
958.550
958.550

312.000

164
397

561

1.158

925
128
128
128
128
128
1*28
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128
128

3.613

82.000
198.500

280.500

550.050

439.375 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60 800 
60 800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60 800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800 
60.800

1.716.175

9.585.500

3.006.275
1.342.350

4.348.625

500 
172.000 

14.500 
10 925 
55.100

253.025

312.000

TOTAL NÚMERO
de recursos reali de kilóme
zados por accio tros pues
nes, subvenciones tos en ex
y obligaciones. plotación.

Pesetas. Cénts. Kilts. Ms.

365.463.185^29

346.592.45815

202.005.18614

737133

619

52.773,427‘80 
(3)

81.610.872^61

78.426.844

99.532.62Í‘SS

174‘270

249*037

233

404‘537

N Ú M E R O
DE KILÓMETROS.

En
construc

ción.

Kilts. Ms.

40‘790

393

Por

construir.

Kilts. Ms.

2?063

PRODUCTO
bruto de la 
explotación 

durante 1870 
incluso 10 

por loo so
bre viajeros.

Pesetas.

25.690.563

17.782.209

9.422.320

3.053.303

3.037.792

12 1.417.886

2.285.141

COSTE

de la explo

tación.

Pesetas.

CANTIDADES

necesarias para ter
minar el olrjcto so
cial hasta entrar en 

período de explo
tación.

Pesetas.

el

8.200.869

6.666.539

4.728.016

1.157.335

1.395.948

1.161.080

56.360.766

40.033.769

1 0 .000.000

30.849.126

307.500

2.171.625
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DEPiO M lM filO N  SOCIAL,

CAPiTAl

nominal con
signado en 

los estatuios.

Pesetas,

Compañía de los ferro -carriles de T a rra 
gona á M aríorell y  B arcelona.,............... 30.000,000

Idem  del Canal de UrgeL

CAPITAL

representado 
por acciones 

emitidas.

Pesetas.

SUBVENCION
directa asignada 

por las leyes de 
concesión y dis
posiciones poste

riores.

Pesetas. Cénts.

1.500.002

26,000,000

Idem  de los ferro-carriles de A lm ansa á 
Valencia v  T a r r a g o n a . ...............

Idem  de L érida á Rens y T arragona -

23.750.000

8.000.000

20.300.000

23.750.000 17.015.925

Idem  de Cordoljca á S e v illla , ...........  17.100.000

Idem de Córdoba á M álaga., 21.850.000

Idem, dei Icrro-carril de Medina del Cam
po á Zam ora y de Orense á V ig o .. . . . .

Idem  de Laiigreo en A stñrias.

Idem  de Córdoba á  E spiel y B élm ez.

Idem  Com,postelano de Santiago al Carril.

Idem  de Zarago.za á E scatron   ......... .

Idem  Ibér,ica ...de r ie g o s ,    ............. .

Idem  del ferro-carril de A ranjuez á Cuenca.

17.100.000

2LB50.000

6.500.000

CAPITAL

ingresado en caja 

procedente de las 
acciones.

Pesetas. Cénts,

14.908.500

8.000.000

21.459.621

11.706.175

32.958.005

16.500.000

16.040.000

17.100.000

SUBVENCION

ó subvenciones 

recibidas.

Pesetas. Cénts.

518.833‘66

20.571.047

60,800,000^ 30.400.000

12.350.000 9.151.351

7.437.500

6.250.000

20.900.000

9.500.000

34.500.000

7.457.500

3.125,000

1.4250.000

6.743.100

17.250.000

932.357.775 614.147.753

19.714.157

2.451.305

7.250.000

423.360.441‘53

198.483

7.226.282

26.130.945

19.409.308

7.098.506

6,735.500

1.641.975

14.250.000

5.408.163

4.839.800

540.182.428‘50

9.046.036

2 420.135 

2.063.912

6.500.000

37.496.742

360.863.48612

NUMERO 

de obligac iones 

emitidas con expre

sión de séries.

VALOR

nominal de Iss 

mismas.

Pesetas.

NUMERO

de

obligacio

nes nego

ciadas.

VALOR

ncmiiial do 

las mismas.

Pesetas.

1

EECÍIA 

de las emisiones.

1."

» i i :
(

17.000
8.500
3.000
1.250

8.500.000
4.250.000
1.500.000 

625.000

17.000
8.50(1
3.000
1.247

1 8.500.000 
1 4.250.000 
1 1.500.000 

623.500

1862 ‘
1863 1
1864
1864 !

29.750 14.875.000 29.747 14873.500

1."
í 2.*

3.“ 
( 4."

8.000
8.000

10.000
2.000

4 000,000
4.000.000
5.000.000
1.000.000

8.000 
8.000 

j 8.250 
( 1.750 

2.000

4.000.000
4.000.000 
4125.000

875.000
1.000.000

1860 
1861 ] 
1862 
1862
1867 ]

28.000 14.000.000 28.000 14.000.000

1."
i 2."
l 3."

4.̂  
( 5.̂  

6.* 
1 7.* 
( 8."

8.000
20.000

8.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

2.000.000 
5 000.000 
2.000.000

23.750.000 
23 750.000
23.750.000
23.750.000 
23.750 000

8.000
20.000

1.618
49.957
50.000
50.000 
39.821 
>> ^

1
2.000.000 
5.000,000 

404.500 
23 729.575 
23.750.000 
23.750.00(1 
18.677.475

1854 y 1855 
1856 y 1859 
1858 y 1860 

1860 
1862 y 1864 

1864 
1865 V 1867 ( 

1867 1

286.000 127.750.000 218.896 97.311.5.50

65.000 30.875.000 62.851 27.854.225 1863

l i -

24..576
12.215

8.163
6.200

11.673.600 
5.816 375 
8.877.425 
2.945.000

24.576
12.245

8.163
5.191

11.673.600
5.816,375
3.S77.425
2,267.475

1858
1860
1862
1865 )

51.18Í 24.312.400 50.175 23.834 875 j

/ 2.’ 
l 3."

1
/ 5.‘
\ 6."
I

8.^1 
\ 9."

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 

3.743,
21.2.571
13.073

11.875 000
11.87.5.000
11.875.000
11.875.000 1
11.875 000
11.875.000
11.875.000

I 11.875.000 
6.209.675

25.000
25.000
25.000
10.000
14.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
13.077

11.87.5.000
11.875.000
11.875.000
11.875.000 1
11.873.000
11.875.000
11.875.000
11.875.000 
6.209.675

1862
1863 \ 
1863

[ ■1863 1 
í 1864 

1864 y 1865 
1866 / 
1866 1 
1867 1 
1867 ^

213.073 101.209.675 213.077 101.209.675
1

1.“ 
/ 2." 
l 3.̂  
\ 4.* 
) 5.* 
\ 6.'̂  

7." 
f 8." 
f 9." 
\ 10.

10.000 
10.000 
12.000 
12 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000

4.750.000
4.750 000
5.700.000
5.700.000
4.750.000
4.750.000 
4 750 000
4.750.000
4.750 000
4.750.000

10 000
10.000
12.000 
12.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10,000 
10.000

4.7.50.000
4.7.50.000 
5.700 000
5.700.000 
4.750 000 
4.750.0ÜO
4.750.000 \ 
4.75(1.000 (
4.7.50.000
4.750.000 '

1862 \ 
1863 1
1863 
i m
1864 )
1864 í

1865 /
1

104,000 49.400.000 104.000 49.400.000

1.̂ 2.000 1.000.000 2.000 1.000.000 1859 1

1.̂ 10.102 4.798.450 7.069 3.357.775 1865 1

1." 12.500

j

6.250.000 1 1.140
1.600

570.000
800.000 1864 :

2.740 1 370.000

1.̂ 10.000 4.750.000 19 ♦ > 1866 1

1.*
2.*

10.505
10.526

4.989.875
4,999.985

10.505
720

4.979.875
342.000

1867
1869 ‘

21.031 9.989.860 11.225 5.331.875

5.000 2.375.000 99 99 9̂  (

1.713.828.437 99 1.513.716275

- 4

REDITO 

ó interés 

anual.

' por 100,

\ 6 por 1(

I por.

3 por

3 por 1

 ̂3 por 1

í por lOfe.

L 3 por lOOo

1 por

3 por 100»

3 por 1P¿

6 por 1

INÍOTÁS. 1.*

3."

E n este núm ero están comprendidas 11.540 obligaciones que fueron am ortizadas después de em itidas y  negociadas^ y 8.640 que lo fueron ántes de en tra r en circulación. Además 
u iierencia d^ie se advierte entre las obligaciones que aparecen am ortizadas en el estado de 30 de Jun io  con las que aparecen en e s te , consiste en que las am ortizadas y no 

corte  en dü de Ju lio  proxim o pasado. u r  i
E n esta sum a se hallan  comprendidas las 317.890 pesetas recib idas por la  Compañía en concepto de auxilios en v irtud  del decreto de 28 de Enero de 1869.
be incluyen en esta partida ios auxilios otorgados por el Gobierno en v ir tu d  del decreto citado,
Vease la  no ta  7. del estado de 30 de Jun io  últim o.

Mad.rifl 20 de Mayo de 1872.=^Ei D irector general, A ntonio Castell de Pons.
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TIPO 

fijado en el 

acuerdo 

¿e emisión.

98‘50
í)8

97

84
85  
98  
93 
75

100

48
48
48

48

48
4 8
3 0

3 0

3 0

4 6
4 6
4 6
4 6
4 0
4 0
4 0
40
30
3 0

50

50

TIPO

m e d io  líq u i

d o  á q u e  s e  

ha v er ifica d o  

la  n e g o c ia 

c ió n .

9 7 ‘7 5
9 7 ‘90
9 7 ‘8 0
6 7 ‘2 1

8 6 ‘7 6  
8 4 ‘8 0  
9 6 ‘3 8  
9 1 ‘8 7  
7 5

7 9 ‘9 7
8 4 ‘8 3
8 8 ‘0 9
4 3 ‘3 7
4 8 ‘3 7
4 3 ‘3 5
4 1 ‘6 6

81 ‘70 4 3 ‘5 2

4 8 ‘4 4
4 8 ‘5 2
4 9 ‘0 8
4 1 ‘1 5

4 5 ‘03
4 3 ‘9 3
4 6 ‘5 0
4 6 ‘5 0
1 4 ‘5 3
1 4 ‘o 3
1 4 ‘5 3
1 4 ‘5 3

1 4 ‘5 3

1 4 ‘5 3

4 6
4 6
46
4 6
3 8 ‘8 0
3 8 ‘8 0
3 3 ‘5 0
3 3 ‘5 0
3 2 ‘5 d

3 5 ‘0 2

8 0 ‘0 5

3 3 ‘6 6

5 0
2 5

3 5 ‘4 1
5 0

aUEllRANTO 

y  g a s to s  d e

VALOR ' EPOCAS 

d e

am ortizac ión  

y  co n d ic io 

n e s  d e  la

NÚMEPiO 

• d e  o b lig a 

c io n e s  

a m o r tiz a 

d a s  co n  

e x p r e s ió n

CAPITAL TOTAL 
d e  r e cu rso s  rea li d e k iló m e 

NÚMERO
DE KILÓMETROS. PRODUCTO COSTE CAÍiTIDADES 

n ecesar ia s  para

n e g o c ia c ió n , 

c o m isió n

líq u id o  en tra d o  

e n  caja .

n om in al q u e  

r e p r e se n ta n .

za d o s  p or  a cc io 

n e s , su b v e n c io n e s  

y  o b lig a c io n es .

tro s  p u e s 

to s  en  e x 

p lo tac ión .

E n
c o n s tr u c 

c ión .

P o r

co n stru ir .

b ru to  d e  la 
exp lotación  

d urante 1^70 
in c lu so  el 10 
p o r  -100 so 
b r e  v ia jeros .

d e  la  e x p lo 

tación .

term in a r  el o b 
je to  socia l hasla  
e n tra r  en  el p e 
r ío d o  d e  e x p lo 

tación .

y  co rreta je . Pesetas Cénts.
m ism a. d e  sé r ie s . Peaetas. Pesetas Cénts. Kilts. Ms. Kills. Ms. Kilts. Ms. Pesetas. Pesetas. P e se ta s .

2‘25
2‘10
2 ‘20

8.B08 795‘18 
4.160.801‘28 
1.467.001 55 1866 á 1909 761 3.805 29.711.052‘85 Í0r777 a 99 2.358.034 1.007.218 5.023.849

32‘79 419.023‘75

14.355.621‘76

13‘24
15‘20
3‘62
8‘13

25

3.470.509‘25
3.391.956‘95
3.975468‘75

803.906‘25
750

 ̂ f f f 9 » 20.891.444 344 t 9 99 619.272 699.023 1,000.000

12.391.841

í

20‘03 
15‘17 
11‘91 
56‘63 
51‘63 
56‘65 
58‘34

1.599.460
4.241.325

355.569
10.292.802
11.488.398
10,297.402
8.027.698

1855 41866  
1861á 1876 
1862á 1869 
1862á 1955

1863 á 1961

8.000
6.000
l.OlO

761
549
549
549

2.000.000
1.500.000

252.500
361.475
260.775
260.775
260.775

> 104.256.164 411 99 99 4.609.221 2.694.476

.

99

>r >> »* .

46.302.654 17.418 4.896.300

56‘48 12.993.948 1863 41964 L049 498.275 29.233.208 54‘800 99 48 609.640 417.386 12.375.000

51‘66 
51‘48 
50‘92 
58‘25

5.654.886
2.821.931
1.899.350
1.014.571

1860á 1956 
186141956  
1862á 1956 
1865 á 1956

632
293
180
101

300.200 
139175 

85 500 
47.975

1 a s . i n . o a i 130‘016 99 99 2.265.990 1.082.547 99

11.390.738 1.206 572.850

54‘97 
56‘07 
53‘50 
53‘50 
85‘47 
85‘47 
85‘47 
85‘47

5.346.743 • 
5.217.867 
5..521.875 
2.429.625 I 

967.575 '
1.727.812
1.727.812 ,
1.727.812 '

)1865á 1968^

/ 49 
49 
49

1 49 
49

1 49 
1 49

23 275
23.275
23.275
23.275
23.275 
23-275
23.275

) 74 001.610 260‘670 99 62 2.627,360 1,653.664 39.126.742

85‘47 1.727.812 1 49 23.275
85‘47 904.682

r
49 23.275'

27.299.618 441 209 475

54 
54 
54 
54 
61‘20 
61‘20 
66‘50 
66‘50 
67‘45 
64‘98

2.185.000 ^
2.155.000 ,
2.622.000 
2.622.000
1.843.000 '
1.843.000 1

1.591.250
1.591.250 ' 
4.545.975 
1.663.314 ^

) 1864á 1960<

 ̂ 36 
1 36 

44 
44 
36 
36 
36

1 36 
i 36 

36

17.100\
17.100 
20.900] 
20.900
17.100 \ 
17.100/
17.100 
17.1001
17.100 
17100^

, 48.147,133 89‘847 126‘421 *í> 600.600 661.552 38.017.879

19.691.789 376 178.600

19‘95 800.500 1859 á 1868 2.000 1.000.000 10.319.142 38.542 99 99 846.386 509.038 99

66‘34 1.130.452 1870 á 1961 f 9 10.929.864 f j .44 44 >5 y-p 18.878.489

50
75

285.000 ;
200.000 1

1866 41924 í? 2.126.973 99 42‘825 99 99 99 99

485.000

1868 a 1908 14.230.000 y? 53 71 19 99 18.500.000

64‘S9
SO

1.486.733
171.000

1867 41960 
1869á 1960

90
49

42.750
23t275 14.912.032 37 42‘080 9‘540 10.345

1 102.182 9.367.196

1.657.733 139 66.025

»> ( f *$ »> 4.839.800 88 70 99 99

655.595.338*99 59.194 24.471.205
1

1.631.742,061‘39 | 5.111‘C29 830 116 455‘603 77.236262 34.308.498 279.842.316

am !.rtizadon‘' ' ; n T  ^  ™ Bolsa con los auxilios otorgados por el Gobierno.
^ nuevo cu ad io , según el convenio celebrado poi* la Com pañía con sus obligacionistas aprolaprobado por el Juzgado de prim era instancia del H ospital de estu
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno de la  p ro v in c ia  d e  M adrid.
ADM INISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE E L  PARDO,

E xistencia que hab ia  en
1." de A bril.....................

E ntradas en este m e s . . .

S u m a ................
Salidas en el m ism o . . . .

E xistencia  para  -1.® de 
M ayo .........................

Hombres

S66
^3

289
125

164

M ujeres.

133
21

154
79

i o

Niños.

192
11

203
51

152

Niñas.

68
3

71
10

61

659

717
265

452

Estado demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en 
este mes.

Rs. vn. Rs. vn. 
CARGO. ---------------- ----------------

E x istencia  que hab ía  en 1.® de A b ril.. ,

Inyresos ordinarios.
Ijíquido de las suscriciones realiza

das en este m e s , deducidos gastos
de recaudación.......................................  31.927

R ecibido de la Tesorería de la Real 
Casa por la suscricion á estos asi
los de S. M. el Rey correspondien
te al mes de la fecha........................  1.500

Procedente de la venta de papeletas 
p ara  v isitar sitios reservados en
este m es...............................................  3A52‘50

ídem  de la parte correspondiente á 
estos asilos en la venta de pases á 
los andenes de las estaciones de los 
ferro -carriles de esta capital en id. 3.373

Ingresos extraordinarios.
Recibido de los señores testam enta

rios de D. Podro Miclielena y Gano, 
como donativo para  estos a silo s . .  10.000

Idem  de D. Juan Miguel M artínez 
de Lam a, como albacea testam en
tario  de Doña Paula A rnaiz y S án
chez, procedente del legado que 
dicha señora hizo á favor de estos i

asilos...................................................... o 500
Procedente de lim osnas hechas por 

varios señores en su v isita  girada 
á dichos asilos en Marzo ú ltim o . .  68

Recibido de los señores testam enta
rios de D. A ntonio Murga, como
donativo ........................ 15.589‘30

Procedente de siete donativos hechos 
por varios señores en este m es. . .  2.604

758‘95

39.952^50

28.761‘30

Total cargo.................   69.472‘75

Se lia recibido de los señores testam entarios de Doña L uisa 
Sofía L ega tpo r vía de limosna para  estos asilos seis piezas de 
lienzo que miden 303 y m edia varas para sábanas, cuatro p ie
zas de terliz de hilo para colchones con 260 y un cuarto varas, 
y  dos piezas de persa para  colchas con 142 y m edia varas.

DATA.
L ibram ientos satisfechos por subsis

tencias..................................  28.742‘72'
Idem  por gastos de m a te ria l.............  12.8o0‘98
ídem  de p e rso n a l, con gratificacio

nes de talleres y demás servicios. 7.160‘32
Idem  por compra de artículos de pri

m eras mcitcrias para los ta l le r e s , . 4.527
ídem  por gastos d iversos.................... 950‘50
Idem  por id. de vestuario .................... 3.212‘50
ídem  de botica para las enferm erías. 1.218

INSTALACION.

Satisfecho á cuenta de obras hechas. 10.0CH3

68.662‘02-

E xistencia para 1.® de Mayo. 810‘73

Madrid 30 do A bril de 1872.=E1 Tesorero, José Simon.= 
L1 Contador, L. Hubio.=--V.“ B .^=M oreno Benitez.

D. Teodoro Oalvachc , F iscal nom brado por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia para  la instrucción del 
expediente justificativo  do los grandes servicios que viene 
prestando á la hum anidad  doliente, con riesgo de su vida, Don 
Juan  Casiiso ; con el fin de averiguar si dichos servicios le 
hacen acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e form ando dicho expediente en 
averiguación de la certeza de los hechos, doy la publicidad 
prescrita  en el art. 5d del reglam ento dictado para  el ingreso 
en la Orden civil de B eneficencia, abriendo un  plazo de ocho 
días á fin  de que se puedan presentar en la F iscalía , sita  en la 
(•odie del Mesón de Paredes, 45 , segundo derecha, de diez á 
doce de la m añana, en pro ó en contra de la exactitud  de los 
hechos que comprende el expediente incoado, las reclam acio
nes que al objeto conduzcan.

M adrid 22 de Mayo de 1872.=  Teodoro Galvache. =  E l Se
cre ta rio , F élix  Lapuerta.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de C iudad-R eal.
E n cum plim iento de lo que se dispone en las Reales órde

nes de 18 de Agosto de 1857, 7 de Marzo de 1860 y 17 de E ne
ro  do 1865, se anuncia al público la subasta del servicio de 
bagajes de esta provincia bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresan :

1.'' E l servicio de bagajes declarado gasto obligatorio de las
provincias por las citadas R eales órdenes y por la ley de 14 
de Octubre de 1863 se saca á pública subasta por todo el año 
económico de 1872 á 73.

2." El tipo señalado por la Comisión do la Excm a. D ipu
tación es el de 10.000 pesetas por todo el expresado año.

3.'' La subasta se verificará en el Gobierno de esta p rovin
cia á  los 30 dias después de publicado esto anuncio e n  la G a 
c e t a  DE M a d r id , á  las doce de la m añ an a , e n  la form a pre
venida en la disposición 6.* de la m encionada Real órden d e  17 
de E nero  d e  1865.

4.® E l servicio de bagajes que ha de con tratarse  es y se 
entiende única y exclusivam ente el que está concedido ó se 
concediere por Reales órdenes á las clases m ilita res ó civiles, 
y en conformidad á los p asap o rte s , pases ó docum entos que 
al exigirle se le exhibiera.

K.'" P a ra  tomai* parte  en la subasta  se hace indispensable 
consignar 1.000 pesetas en la Caja de Depósitos.

6.^ Las proposiciones se h a rán  por escrito y en pliegos cer
rados , arreglados al modelo que al final se in s e r ta , acom pa
ñando á ellas la respectiva carta  de pago en que conste h a 
berse hecho el d epósito , sin cuyo requisito no será  adm itida 
n inguna de aquellas.

I.^ Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto nueva licitación por espacio de m edia hora  en
tre  los autores de ellas por m edio de pujas á la vez.

8."̂  La adjudicación se h a rá  en el acto en favor del m ejor 
postor.

fi."" T erm inado el rem ate y hecha la ad jud icación , se de
volverán los depósitos á los in teresados, á excepción del del re 
m atador, que lo aum entará  hasta  el 20 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique el servicio  para  responder del cum pli
m iento del mismo.

10. E n  el preciso térm ino  de tercero dia desde el en que 
fuere adjudicado el rem ate , se o torgará la correspondiente es
c ritu ra  ante el N otario de este Gobierno.

I I .  Si pasado este térm ino  no hubiese el rem atan te  otor
gado la e sc r itu ra , se entenderá rescindido el contrato y per
derá las 1.000 pesetas depositadas, las cuales quedarán en favor 
de los fondos provinciales y se anuncia rá  nuevo rem ate,

12. A la  finalización de cada mes se abonará al con tratista  
por la D epositaría provincial la duodécim a parte del rem ate.

13. T iene derecho el contratista , adem ás de recib ir el pre
cio del rem ate, el que le corresponda de la  re tribución  que 
deban satisfacer los que d isfru ten  de este servicio ó de la  Ad
m inistración  m ilita r según las tarifas y disposiciones vigentes.

14. Será obligación del rem atador el facilitar todos los ba
gajes que le fueren pedidos por los Sres. Alcaldes, con arreglo 
á la condición 4."" "

15. Estos, al hacer el pedido al rem atante, lo e jecutarán  
por medio de órden e s c r i ta , en la  que se expresará  el servicio 
que sea, no sólo en cuanto á la clase de bagajes, sino la d is 
tancia  del pueblo hasta  donde hubiere de llegar.

16. Asim ism o los Sres. Alcaldes acom pañarán al pedido 
copia de la órden, pase ó pasaporte m ilita r con que se le pide 
este servicio, cuidando de no facilitar bagajes para  presos y 
pobres de tránsito , y  m uy especialm ente para  estos últim os, á 
no ser que lo necesiten á juicio del F acu lta tivo  ti tu la r , ó que 
á sim ple v ista  se conozca que están im posibilitados para  h a 
cer la  m archa.

17. E l rem atan te  ex ig irá  recibo del cum plim iento del ser
vicio de la  persona á quien le preste, ó un  docum ento bastante 
para  exim irse de la responsabilidad á que diere lugar cual
quier queja producida por supuesta fa lta  de cum plim iento.

18. Si el con tra tista  no p restare  pun tual cum plim iento á 
cualquier servicio de bagajes que se le re c la m e , según con
tra ta , se proporcionará por el Alcalde, rem itiendo á este Go
bierno la docum entación para  acred itarla  á fin de que se abone 
por el con tra tista  tan  luego como esté justificada la queja y 
después de oirlo.

19. Si el dicho con tra tista  no abonare á los Sres. Alcaldes 
el im porte de los bagajes á que se hace referencia tan  luego 
como se le ordene por este Gobierno, la  D iputación h a rá  el 
abono descontándolo al rem atan te  al hacerle el pago de la 
m ensualidad m ás próxim a.

20. E l Depositario, al hacer el pagó de la  m ensualidad que 
hubiere de descontar al con tratista  alguna cantidad, le m an i
festará la órden en v irtud  de la cual se hace.

21. Si por el Gobierno se alterase ó variase, el interesado 
de este servicio, el con tratista  no tiene derecho á rec lam ar el 
cum plim iento del arriendo, y cesará en el dia que se le com u
nique, abonándosele lo que hasta  el m ism o le corresponda.

22. A dem ás de las an terio res condiciones el con tra tista  que
dará  sujeto á las que contiene el R eal decreto de 27 de F e
brero  de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

G iudad-Real 17 de Mayo de 1872.=E1 V icepresidente acci
dental, A ntolin M artínez D u m as.= E l Secretario , José de la Vega

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    jDrovincia d e    se encarga

del servicio de bagajes de la  p rovincia de Giudad-Real por todo
el año de 1872 á 73, por la  cantidad d e    (por letra) con
arreglo á las condiciones publicadas al efecto.

(Fecha y firma.)

Mota de los puntos de etapa de la provincia.
G iudad-Real........ 1.166‘66 A b en o ja r. . . . . . . . . .  416‘66
D aimiel. ............. 4 i6 ‘66 M alagon............
M anzanares......... 1.166‘66 A gudo.................
V illa rta ................. 1.166‘66 Sácem ela............ . . .  416‘66
V aldepeñas . . . . . , 1.166‘66 G orral.................. . . .  416‘66
A lm u rad ie l, , . . . . . 1.166‘66 G arrion ................ . .  . 416‘66
A ren as ................. 416‘66

G iudad-Real 17 de Mayo de 1872.=José de la Vega.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de G u adalajara.
T erm inando en 30 de Junio próxim o el con trato  para  la im 

presión y circulación del Boletin oficial de esta provincia, la  
Excm a. D iputación ha  acordado que la subasta  del expresado 
servicio para  todo el año económico de 1872 á 1873 tenga lu 
gar el dia 17̂  de Junio  próximo en el Gobierno eivil de esta 
prov incia , bajo la  presidencia del Sr. G obernador, con asisten
cia de un Sr. D iputado provincial y en tera  sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se in serta  y  de conform i
dad á las prescripciones de la ley y reglam ento de P resupues
tos y  ̂Contabilidad provincial de 20 de Setiem bre de 1865 y 
disposiciones v igentes para este servicio.

Los que deseen interesarse en la m encionada subasta p re
sen tarán  sus proposiciones en pliego cerrado, arreglado al m o
delo que tam bién se inserta, y entregarán  al Sr. P residen te  en 
la p rim era  m edia h o ra , ó sea desde las doce h asta  las doce y 
m edia en punto de la mañana.

Al pliego cerrado han de acom pañar los licitadores la  ca rta  
de pago que justifique haber consignado como depósito en la 
Gaja de la A dm inistración económica de esta provincia preci
sam ente, la  sum a de 1.000 pesetas y los docum entos que acre
diten que los autores de las proposiciones poseen los elem en
tos necesarios p ara  el desempeño de este servicio.

G uadalajara 7 de Mayo de 1872.=E1 V icepresidente de la  
Comisión prov incia l, Gregorio García Martínez.

Pliego de condiciones ba/jo las cuales debe publicarse y circular
se Boletin oficial de la provincia de G uadalajara, durante  
el año económico de 1872-73, que em pezará en  1.® de Julio 
de 1872 y term inará  en  30 de Junio del año próxim o de 1873^ 
1." Se pub licarán  sem analm ente tres núm eros del Boletin  

oficial, en los dias lunes, miércoles y viernes, sin perju icio  de 
los ex trao rd inario s y suplementos que reclam o el servicio.

2."" L a dim ensión del Boletin  y  suplem ento serán de un 
pliego de papel continuo , tam año m arqu illa  (26 pulgadas de 
largo por 17 y  m edia de ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro  colum nas cada una  del ancho de nueve emes de paran
gona, de tipo deLcuerpo 10, conteniendo cada colum na 96 IF  
neas del m isino cuerpo.

S."" E l em presario del Boletin  deberá rem itir á cada uno de 
los 465 A lcaldes que acostum bran á recibirlos en la provincia.

E l reparto  por el correo de estos ejem plares y  de los demás 
que deban d irig irse fuera de la capital, así como de los que en 
esta deben llevarse á dom icilio, será de cuenta y  riesgo del 
em presario. A dem ás de ios ejem plares de pago, el empresario 
rep a rtirá  g ra tis  los siguientes: uno al Excm o. Sr. Ministro de 
la  G obernación , otro a l G obernador de la p ro v in c ia , 31 para 
los D iputados provinciales, 10 para la Secre taría  de la Diputa- 
tion  provincial, cinco para  los D iputados á Górtes, cuatro para 
los S en ad o res , uno á cada D iputación de las 48 de España, 
siete á la S ecre taría  del Gobierno, cuatro á la  Sección de Po- 
mentó, y  los que en una y  otra  necesiten para  unirlos á los ex
pedientes en los casos que así se requiera, uno al Jefe de la Ad
m inistración  económ ica, otro p ara  cada uno de los Jefes de 
in tervención  y  Caja, otro a l  Comisionado de Ventas, uno para 
el ingeniero  Jefe de Obras públicas, otro para  el ingeniero Jefe 
del d istrito  m inero, otro para  el Ingeniero Jefe del distrito fo
resta l, uno para el Com andante Jefe de la G uardia civil de la 
provincia y  otro para  cada uno de los Jefes de las reservas del 
ejército en esta provincia, uno para  el inspector de seguridad 
pública de G uadalajara, otro para  el Subinspector de Sigüenza, 
otro para  el de B rihuega, otro para  él de H iendelaencina, otro 
para  la  B iblioteca Nacional, otro para  la p rov incial, otro para 
la D irección general de A gricu ltu ra , Industria  y  Comercio, otro 
para  el Excmo. Sr. Gapitan general de Gasfllla la  Nueva, otro 
para el Sr. G obernador m ilita r de esta p rovincia, dos para el 
lim o. Sr. R egente y F iscal de la  A udiencia del territo rio , nueve 
para  los Jueces de p rim era  instancia  de la  provincia, uno para 
cada Juez m u n ic ip a l, otro para  el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Toledo, otro para  el Sr. V icario general eclesiástico de Alcalá 
de H enares, dos p ara  las Jun tas  provinciales de Estadística é 
Instrucción pública , uno para  la A dm inistración-depositaría 
de H acienda pública del partido  de S ig ü en za , otro para  cada 
uno de los establecim ientos de hospital civil y casa de expósi
tos y  otro para  la G omisaría de G uerra de esta capital. Remi
tirá  asim ism o al G obernador, en los cinco prim eros dias de 
cada mes, dos colecciones ligeram ente encuadernadas del mes 
anterio r, y otras en los períodos de los 10, 20 y 30 de cada mes.

4.  ̂ A la una  de la tarde de los dias fijados para  la publica
ción del Boletin  deberán estar en el Gobierno de esta provin
cia los núm eros correspondientes á la  S ecre ta ría , y una hora 
án tes de la salida del correo los de fuera de la capital

5."" E l editor conservará archivados 50 ejem plares de cada 
núm ero, que fac ilita rá  á la  m itad  de precio corriente para el 
púb lico , al G obernador, D iputación provincial y  oficinas de 
desam ortización si lo reclam asen.

O.'" La inserción en el B oletin  de las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos y  anuncios se h a rán  siem pre con per
miso y por conducto del Gobernador de la  provincia en la for
m a establecida.

7.  ̂ Guando las necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines extraordinarios, p révia siem pre la autori
zación del G obernador de la  provincia en la form a establecida, 
si estas no fuesen sobre asuntos del Gobierno ó D iputación, el 
im porte de su publicación será de cuenta  de la  dependencia ú 
oficina que lo reclam ase.

8.'' Será de cuenta del c o n tra tis ta , según lo dispuesto en 
la R eal órden de 8 de Julio de 1838, in se rta r todo lo relativo 
al ram o de desam ortizac ión , exceptuando lo que se refiera al 
anuncio de subastas que so in sertan  en el Boletin  especial de 
Ventas.

9.* Los anuncios de los A yuntam ientos rem itidos por el 
G obernador á la  redacción se in serta rán  gratu itam ente.

10. E n  el p rim er Boletin  de cada mes se in s e r ta r á , aun 
cuando sea en sup lem ento , el índice de todas las órdenes del 
mes an terio r, y el dia últim o del año uno general conforme al 
que se le pase por el Gobierno de esta provincia.

11. Guando en el Boletin  ord inario  no cupiese alguna órden, 
reglam ento  &c. &c., n i aun en le tra  glosilla , se aum entará por 
cuenta del rem atan te  el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se in terrum pa la inserción si el G obernador de la provin
cia lo considera u fg e n te ; pero es obligatorio para el contra
tis ta  que las actas de las sesiones de la D iputación y Comisión 
provincial se publiquen sin falta  en el núm ero del Boletin si
guiente al dia en que reciba el original.

12. E l pago de la cantidad en que quede rem atado será 
cuenta de la  provincia, y  se sa tisfará  por trim estres adelan
tados. -

13. P odrán  hacer proposiciones en esta subasta las perso
nas que, aunque no tengan establecim iento tipográfico abierto, 
acrediten  á satisfacción de la D iputación que poseen todos Ios- 
elem entos necesarios para  el desempeño de dicho servicio.

14. E l tipo m áxim o sobre el que deben g ira r las proposi
ciones será el de 9.500 pesetas.

15. L a subasta  tendrá  lugar por medio de pliegos cerrados, 
que se en tregarán  al P residente á la v is ta  del público en la 
p rim era  m edia ho ra  de la designada para  dicho acto.

16. Al pliego cerrado deberá acom pañarse un  documento 
que acredite haberse consignado en la Gaja de la Administración 
económica de esta capital precisam ente la  cantidad de 1.000 
pesetas como fianza provisional para  responder del resultado 
del rem ate.

17. P res id irá  la subasta  el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, asistiendo al acto un Sr. D iputado provincial.

18. E l P residente irá  num erando los pliegos por el órden 
que se le presenten, después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique  la cubierta.

19. U na vez entregados los pliegos, nb podrán re tira rse  con 
ningún  pretexto ni m otivo.

20. Si los actuales rem atan tes optasen á la su b a s ta , se les 
d ispensará  del depósito provisional, siem pre que se obligasen 
á con tinuar respondiendo de su nuevo com prom iso con el quo 
tienen hecho en ga ran tía  de su presente contrato.

21. A la ho ra  señalada, ó sea pasada la p rim era  m edia hora, 
p rocederá el P residen te  á ab rir los pliegos por ef mismo órden 
con que hayan  sido en tregados, y leerá  las proposiciones en 
a lta  voz. E l Secretario  tom ará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca el acto, que á sh  vez pu
blicará  p ara  satisfacción de los concurrentes.

22. La adjudicación provisional del rem ate recaerá, sin per
ju icio  de dar cuenta á la D iputación provincial, sobre la propo
sición m ás v e n ta jo sa , siem pre que esta se halle exactam ente 
arreg lada al modelo publicado.

23. H echa la adjudicación en el acto con el carácter de pro
visional , se conservará el depósito consignado por el mejor 
postor hasta  que definitivam ente se apruebe el rem ate por la 
Gomision p rov incial, y se devolverán en el acto á los demas 
licitadores sus respectivos docum entos de depósito. Luego que 
la adjudicación provisional del rem ate se apruebe, el contra
tis ta  aum en tará  di olí o depósito con el carácter de definitivo > 
antes del otorgam iento de la escritu ra  hasta  2.000 pesetas.
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E n el caso de presen tarse  dos ó m ás proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación verbal en el m ism o acto y por té r
mino de un  cuarto  de hora  por pujas á la  llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, pasado cuyo tiem po se 
adjudicará el rem ate al m ejor postor; pero si  ̂ la  proposición 
igual se hiciese por el actual em presario , será este preferido.

£5. El contrato ha  de hacerse á riesgo y ven tura , no po
diendo por tanto  el con tra tista  reclam ar aum ento de precio por 
ningún motivo.

^6. La responsabilidad á que pueda d a i'lugar el con tra tista  
por falta de cum plim iento en el contrato se exig irá por la via 
de apremio y por medio de procedim iento adm inistra tivo , con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de Contabilidad , salvo el de
recho del con tratista  para  d irig ir sus reclam aciones por la  v ia 
contenciosa.

^7. E l con tra tista  renuncia  á todo fuero y privilegio en las 
cuestiones que puedan suscitarse  sobre el cum plim iento del 
contrato, el cual no podrá som eterse tampoco á juicio arb itra l, 
sino que ha  de resolverse por la  v ia  contencioso-adm inistrativa.

28. Cuando el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra  ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se señala, se dará  por re s
cindido el contrato á perjuicio del rem atante.

Los efectos de esta declaración serán:
1 / Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el prim er rem atan te  la  diferencia en
tre los dos rem ates.

Que satisfaga tam bién el mism o los perjuicios que h u 
biere recibido la provincia por la dem ora del servicio.

A ñn de cubrir la responsabilidad en que pueda in cu rrir el 
rem atante, se le re tend rá  siem pre la sum a depositada provi
sionalmente para  tom ar parte en la subasta y  se le podrán 
embargar adem ás bienes suficientes con objeto de hacer efectivo 
el im porte de los perjuicios causados adm inistrativam ente y 
por la v ía  de aprem io.

29. P a ra  la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el prim er rem atan te  que hubiere faltado á su 
compromiso, se in s tru irá  el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y de la D iputación 
provincial.

30. Las m ultas é indem nizaciones á que diere lugar el con
tratista , se h arán  efectivas gubernativam ente: prim ero, del de
pósito en m etálico qii6 hubiere consignado para  afianzar el 
cum plim iento de su obligación: segundo, de los bienes que per
tenezcan al mismo, procediéndose por los trám ites que estable
cen las leyes é instrucciones de H acienda pública en la ejecu
ción y ven ta  de los mismos.

31. L a sum a consignada por el con tra tista  para  responder 
del cum plim iento de sus obligaciones se com pletará por el 
mismo, siem pre que se ex traiga una  parte de ella á fin de h a 
cer efectivas m ultas ó indem nizaciones.

3í .̂ A los ocho dias de com unicada al interesado la apro
bación definitiva del rem ate , se procederá al otorgam iento de 
la correspondiente escritura, cuyos gastos y  los que devengue 
el E scribano en el acto de la subasta  serán  de cuenta  del re 
m atante. n

33. E l con tra tista  deberá entregar tres tom os encuaderna
dos de todos los ejem plares del Boletín oficial publicados en el 
año; uno p a ra la  S ecretaría  del Crobierno civil de la provincia, 
otro para  la B iblioteca de la m ism a, y otro para  la D iputación 
provincial.

Modelo de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  propone im prim ir y  c ircu lar el 

Boletín oficial de la provincia de Guadalajara los lu n e s , m iér
coles y viernes de todo el año económico de 187^ á 1873 por 
la cantidad d e . . . .  , con estric ta  sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el Boletín oficial de la m ism a provincia, 
correspondiente al v iernes 17 de Mayo de 187S.

(Fecha y firm a del proponente.)

ADlíMíSTSACiOM MUiiCíPÁL

A y u n ía m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta celebrada el dia de A bril últim o para  la venta de 1.054 
piezas de piedra sillería, propiedad del Municipio de esta ca
pita l, procedentes de derribos ejecutados por cuenta del m is
mo, compuestas de losas de erecc ión , tranqueros, sillares, ba
sas , piezas de ángulo y para fro n to n es, im p o stas , cornisas, 
jambas, dinteles y otras de form a irregular, se anuncia  para  el 
dia 3 del próxim o Junio nueva subasta , á la una  de su tarde, 
bajo las m ism as condiciones.

P a ra  tom ar parte en la licitación deberá depositarse pré- 
viam ente en la T esorería m unicipal la  cantidtid de pesetas.

Los pliegos de condiciones y dem ás referentes á la lic ita
ción se hallarán  de manifiesto en esta S ecretaría  de m i cargo 
todos los dias no feriados que m edien h asta  el del rem ate , de 
una á cuatro de la tarde.

Madrid ^0 de Mayo de 1 8 7 ^ .=  E l S ecre tario , José D icenta 
y Blanco.

No habiendo podido tener efecto, por una circunstancia  im 
prevista, la subasta anunciada para  este dia de las obras necesa- 
d a s  en el ponton de m adera denominado de G arrido y Puente 
Verde de San A ntonio de la F lorida, sobre el rio  M anzana
res, se anuncia  nueva licitación para el dia 2n del eorriente, á  
la  una  de su ta rd e , bajo las m ism as condiciones.

Madrid ^3 de Mayo de 187^.==E1 Secretario, José D icenta y 
Blanco. ' —3

E l dia 4 del próxim o Jun io , á la  una de su ta rd e , tendrá  
efecto en la sala de rem ates de la Excm a. Corporación m un i
cipal la subasta en pública licitación de la construcción de 
seis casas destinadas á Oficinas de recaudación del arb itrio  
sobre artícu los de comer, beber y arder.

Los pliegos de condiciones y dem ás referentes á la m ism a 
se h a lla rán  de m anifiesto en esta S ecretaría  de m i cargo todos 
los dias no feriados hasta  el de la su b a s ta , de una á cuatro de 
la  tarde.

M adrid ^3 de Mayo de 487^.=E1 Secretario, José D icenta y 
Blanco. 3—

C ontadu ría  d e l A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.

Por disposición del Excñio. Sr. Alcalde de esta capital se sa
tisfará  por la D epositaría de la M unicipalidad el dia del cor
riente, de once de la m añana á tre s  de la tarde, el im porte de las 
carpetas de intereses del em préstito  de 80 millones de reales, 
señaladas con los núm eros 166 al 169 inclusive.

Madrid ^3 de Mayo de 187^.=E1 C ontador, Joaquin López 
Puigcerver.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
A oiz .

D. A ndrés Perez y Val, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa  de Aoiz y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á suceder en los bienes que dejó á su 
fallecim iento D. A ndrés M artin é Iglesias, vecino que fué de 
esta villa, cuya m uerte tuvo lugar en la m ism a, sin  que hubie
se otorgado disposición alguna testam entaria, el dia 4 de A bril 
últim o, para  que en el térm ino de '30 dias com parezcan en 
este Juzgado á e je rc ita r las acciones á que se crean con dere
cho; con apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar; pues así lo he acordado en expe
diente prom ovido por D. José M artin é Iglesias, herm ano del 
referido D. A ndrés, en el que se solicita se le declare heredero 
de su difunto herm ano.

Aoiz 11 de Mayo de 187^.=A ndrés P e re z .= P o r su m anda
do, Ildefonso E guiviela. X —1904

Alcántara.
D. M anuel Goyanes Sanjurjo, Juez de p rim era  instancia  de 

A lcán tara  y  su partido.
Por el presente único edicto c ito , llam o y emplazo á L o

renzo Casas M artin , n a tu ra l que se dice ser de N avalm oral de 
la Mata y vecino de V alencia de A lcán ta ra , cuyo paradero se 
ignora, y cuyas señas se expresan al final, para  que en el té r -  
iñino de 30 dias, contados desde la inserción de nste  edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se p re 
sente en las cárceles de esta cabeza de partido  á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o se 
sigue por hom icidio perpetrado en la persona de Juan  R em e
dios, vecino de S a lv a tie rra , Portugal; apercibido que de no 
veriíiGarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar; y  al propio 
tiem po encargo y ruego á las A utoridades civiles y m ilitares 
que donde quiera qíIS sea habido dicho sujeto se sirvan  dis
poner su conducción á este Juzgado.

Dado en A lcán tara  á  17 de Mayo de 187^.=M anuel G oya- 
nes.=-^Por m andado de S. S., Pedro Caro M edina, Secretario  
habilitado.

Señas de Lorenzo Casas.
E sta tu ra  regular, moreno, m arcado de viruelas, barba lim 

pia, de tre in ta  y tan tos años; viste som brero portugués negro 
con una hebilla blanca atrás, pantalón de paño negro, chaque
ta  oscura, faja encarnada, botas blancas altas, chaleco del m is
mo paño de la chaqueta, lleva u na  m an ta  con fondo oscuro y 
ray as blancas.

fiSaclajoz.

D. José Perez Gorjon, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Badajoz y su partido.

Hago saber que en la ju n ta  general de acreedores del con
curso de los de D. Juan  A ntonio G arcía, celebrada el dia 18 
del corriente con objeto de acordar el nom bram iento  de s índ i
cos, han  sido elegidos para  este cargo por unan im idad  de votos 
D. Jerónim o Montero y Fernandez y D. Juan  Lozano P inna , de 
esta vecindad, cuyo nom bram iento he mandado se publique por 
medio del presente edicto para  conocim iento de los acreedores; 
previniendo á los que tengan bienes ó efectos del concursado 
los entreguen á los expresados síndicos, á quienes he m andado 
dar posesión por providencia de aquella fecha, conforme á lo 
prevenido en el art. 547 de la ley de E nju iciam iento  civil.

Badajoz ^0 de Mayo de 1 8 7 ^ .= José Perez G o rjo n .=  E l E s
cribano actuario , Domingo Benitez y F a tti.

D. Manuel P eñam aría , Juez de prim era instancia de la v illa  
de Belm onte y su partido, en la provincia de Oviedo.

P or el presente edicto se hace saber y se cita y em plaza á 
Juan  G arc ía , vecino del lugar de C uña, parroquia de Santa 
M aría de B arrio , en el concejo de T everga, y ausente en Ul
tram ar con paradero ig n o rad o , para  que a l térm ino ordinario  
com parezca en este Juzgado á medio de P rocurador con poder 
declarado bastante á contestar á la  dem anda de tercería  de do
m inio que contra el m ismo y D. Nicolás A lvarez Tuñon propu
sieron las h ijas de aquel M aría M anuela y M aría Salom é G arcía 
y Fernandez por v irtud  del em bargo practicado á in stancia  del 
Tuñon e n ju ic io  ejecutivo seguido contra  el Juan  G arc ía ; si 
compareciese se le oirá y ad m in is tra rá  justic ia , y  en otro caso 
se sustanciarán  los autos con los estrados del T ribunal por su 
rebeldía.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á s u  n o t i c i a  s e  l i b r a  e l  p r e s e n t e  p a r a  s u  

i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .
Dado en Belm onte á 44 de Mayo de I87^.=M anuel P eña- 

m a r ía .= P o r  m andado de S. S., José María A lvarez.

SScrm illo  do ^ ayag;o.

D. Telm o A lvarez Mera, Juez de prim era instancia de B er- 
millo de Sayago y su partido.

Por el presente prim ero y único edicto cito, llam o y em 
plazo á Joaquin  F ernandez H ernández , natural y  vecino de 
Cabañas, en este partido , para  que dentro del térm ino de 30 
días, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, presente en este 
Juzgado los títu los de pertenencia  de las fincas que le han  sido 
enajenadas para  con su im porte hacer efectivo pago de las 
responsabilidades pecuniarias que le fueron im puestas en la 
causa crim inal que se le siguió por hurto  de una carga de m a
nojos de v id ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio á  que haya  lugar.

Berinillo 44 de Mayo de 487^.— Telmo Alvarez M era .= P o r 
m andado de S, S., José G arcía Serrano.

Carrion de los Condes.

Licenciado D. A lvaro B ecerra del T o ro , Juez de p rim era 
instancia  de Carrion de los Condes y su partido.

P or el presente edicto se c i t a , llam a y em plaza á todos los 
que en concepto de parientes del P resb ítero  D. Luis Blanco y 
Conde, vecino que fué de Calzada de los Molinos, se crean con 
derecho á heredar la mitad de los bienes dejados por el m ism o, 
y que ú ltim am ente usufructuó Doña V alen tina Blanco, vecina 
que fué de esta villa, para que dentro del té rm ino  de 30 dias, 
á contar desde el en que so inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado y E scriban ía  del ac tu a 
rio  á deducirle en form a leg a l; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia á instancia de D. Gregorio M artinez de 
Castro, vecino de Añora, como legal consorte de Doña A ndrea 
Blanco y Chapón que reclam a dichos bienes en concepto de 
sobrina carnal del citado P resb ítero  D. Luis Blanco y Conde, 
como nieta que es de Eugenio Blanco Conde, padre de aquel; 
teniendo presente que trascu rrido  el térm ino del em plazam ien
to sin personarse les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 94 de Mayo de 4879.==- 
A lvaro B ece rra .= P o r su m andado , A ndrés M. de Sobron y 
G rijalva. X —4906

M a d r id .—A úd icu cS a .

Presentado en concurso voluntario  D. H iginio Sanz y P la 
za y solicitado form en de sus acreedores quita y espera, por 
providencia del Sr. Juez de este d is tr ito , se convoca á ju n 
ta  general á todos los acreedores del m ism o, para  cuyo acto 
se h a  señalado el dia 49 de Junio próxim o, á las doce de la 
m añana, en la audiencia de este Juzgado, sita  en el Palacio 
de Justicia, edificio de las Salesas; previniendo que en el acto 
de la ju n ta  presenten los títu los justificativos de sus respecti
vos créditos; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo 
contrario .

M adrid 94 de Mayo de 4879.=E1 Escribano, por m i com
pañero Murga, V illarrub ia . X—4905

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se ci
ta, llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias 
á D. Antonio B uitrago y  Romero, que habitó en la calle de 
San Jorge, núm . 6, para  que com parezca en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de responder 
á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no presentarse le para rá  el pcrjuhno 
que haya  lugar.

Madrid 94.de Mayn de i8 79 .= P ed ro  López.

MaíSráíI.—CeBiía’O.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ma

nuel Cortés, Juez do p rim era  instancia  del d istrito  del Centro 
de esta capital, refrendada del E scribano D. Sinforiano \  Ícente 
R evilla, se cita y  llam a por térm ino de seis dias á D. F austino  
Á rnaiz, que habitó  en la  calle del Cisne; al Sr. Marqués de la 
Herrería.; al Sr. V arcárcel, que habitó  en la calle del Olivo, 
núm ero 99, y ai Sr. Oribe, que habitó  en C ham berí, para  que 
dentro del expresado térm ino com parezcan en dicho Juzgado 
y E scribanía, sitos en el piso bajo del ex-convento de las Sa
lesas, á prestar declaración; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 94 de Mayo de 4879.=E I Escribano, S inforiano Vi
cente Rcvilla.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era in stanc ia  del d istrito  dé la  Inclusa, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por te rcera  y ú l 
tim a vez á Manuel Pem z G arcía para que en el térmirm de 10 
dias, á contar desde la inserción de este anunciO; se presente en 
dicho Juzgado y E scriban ía  á responder d.e los cargos que lo re 
sultan  en causa por liomieidio frustrado ; apercibido que do no 
com parecer le para rá  el perjuicio que h aya  lugar, y se decla
ra rá  rebelde y contum az.

Madrid 48 de Mayo de 4879.—El E sc riljan o , R uperto de 
Diego.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez do 
p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita , llam a y em plaza por te rcera  y 
ú ltim a vez á R am ón López A ntón para  que en el térm ino de JO 
dias se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  á responder á 
los cargos que le resu ltan  en c ierta  causa crim inal; aperci
bido que de no com parecer será declarado rebelde y contum az.

Madrid 90 de Mavs) de 1879.-=E1 E scribano , R uperto  de 
Diego.

M adrid .—
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stan c ia  

del d istrito  de Palacio do esta capital, se cita y  llam a por una 
sola vez y térm ino de seis dias á D. Telesforo Rey, Portero 
que fué del R eal Palacio, para  que dentro del mismo compa
rezca en dicho Juzgado á p restar una  declaración como testigo 
en causa crim inal que pendo en este Juzgado por la Escriba
n ía  del que refrenda.

M adrid 94 de Mayo de i879.==Gutierrez.

Madrid.—Universidad.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía 

F ranco, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez de prim era  instancia  del distrito de la U niversidad de la 
m ism a, refrendada del Escribano de actuaciones D. E m ilio  
Monet, sustitu to  de D. Manuel Oaldeiro, se convoca, á una 
nueva ju n ta  á los acreedores del concurso del b r. D. F rancisco  
Narvaez L arrinaga, Conde de Y um ury, para  el nom bram iento  da
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un nuevo síndieo; y para  su celebración se h a  señalado el día 
S8 del próxim o m es de Junio, a la  una  de su tarue, en la 
audiencia  de este Juzgado, sita  en el piso principal del P a la 
cio de Justicia, plaza de las Salesas; advirtiendo que sólo podran 
co n cu rrir á ella los acreedores que hayan  presentado los t í 
tu lo s de sus créditos ó que los presenten en el acto , bajo aper
cibim iento de que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que 
liaya lugar.=-=El Escribano, Em ilio Monet.

fidomingo.

D. Juan Vázquez G allardo , Juez de prim era instancia del 
Vistrito de Santo Domingo de esta ciudad.

P or el presente se cita  y  em plaza á Manuel Moyano, v ec i-  
TiO de esta, para  que en el térm ino de 30 dias se presente en la  
cárcel de esta ciudad á ren d ir inquisitiva en causa que se le 
sigue sobre hurto .

Dado en la ciudad de Málaga á -16 de Mayo de 187;^.—Juan 
V ázquez .= P or m andado de S. S., Miguel Jiménez.

Ilfatnró*
E n  v irtud  de lo dispuesto por el S r .Ju e z  del partido  en 

m éritos del expedienh" promovido por Dona Dolores Gamprubí 
y  Casellas, v iuda de D. Vicente Joseph y R ovira, en nom bre 
propio y en calidad de m adre y como tal legítim a representante 
y  adm in istradora de la persona y bienes de su hijo  m enor de 
edad D. Vicente Josepli y Gamprubí para que se declare falle
cidos abintestato á Doña Josefa R ovira y Gasanovas, viuda, y 
á D. Vicente Joseph y R ovira, y único heredero legitim o de 
los m ism os á su nieto é hijo respective el expresado D. Vi
cente Joseph y Gamprubí, sin perjuicio de la cuarta  m aiita l 
correspondiente á la m adre de este la Doña Dolores Gamprubí 
y  Gasellas, por el presente se cita, llam a y em plaza á cual
quiera que se crea con derecho á los referidos intestados ó 
tenga noticia de que hayan  otorgado testam ento ú o tra  especie 
de ú ltim a voluntad, comparezca á m anifestarlo en el expediente 
dentro  del térm ino de SO dias que correrá  desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en uno de los periódicos 
locales de esta ciudad y en el Diario de Avisos de Barcelona; 
bajo apercibim iento de lo que haya  lugar en el caso de incom -
p a recen c ia . ^

Dado en M ataré á 10 de Mayo de 187S.~José C astellar Dor- 
da, Escribano. X —1908

D. Manuel Prieto  Getino, Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y partido.

Acordada ju n ta  general de acreedores el 18 del próxim o 
Junio, á las once de su m añana, en la audiencia del Juzgado, 
á los que resulten serlo á la testam entaría  á bienes de D. Mar
celino S anta M aría para  el exam en y reconocim iento de sus 
créditos, consiguiente á lo pretendido por el único síndico L i
cenciado D. Bartolom é B ciigoa, electo por unanim idad, en 
la. que se celebró en fecha 2 del pasado Enero, so anuncia y 
publica á los efectos oportunos, cumpliendo lo que se dispone 
en el art. 673 de la ley do E njuiciam iento  civil.

Dado en la ciudad de Santander á 6  de Mayo de 187^ .=  
Maniic^ P rieto  G etin o ,= P o r mandado de S. S., Genaro de Gos.

X -1 9 0 7

D. Ramón Gano M anuel, Juez do prim era instancia  de esta 
v illa  de Torrijos y su partido.

Por el presente y único edicto y térm ino de 15 d ia s , que 
j'jrinciplarán a contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se c i t a , llam a y  em plaza á  los herm anos V icente y  
Francisco Ilarnan  y T orne, naturales de la provincia de B ar
celona, 4 ÍIii de que com parezcan en este Juzgado á rend ir de
claración en la causa que en el mismo so sigue contra Agapito 
Ibañez y  otros por homicidio en la persona de Niceto M ontal- 
v o , que filé de esta vec in d ad ; interesando á todas las A utori
dades civiles so sirvan averiguar la actual residencia de dichos 
herm anos y ponerlo inm ediatam ente en conocim iento de este 
Juzgado, para en su vista acordar lo conveniente á fm de que 
tenga- efecto el cxám en acordado en dicha, causa.

Dado en Torrijos 416  de Mayo de 187S.=R am on Gano Ma- 
;nQ(3l.=:=El E scribano , M anuel M aría de la Varga.

TaSeiac* ia .—M ar.

D. José Llivi y Col], Juez do prim era instancia  del distrito  
del Mar de la ciudad de V alencia del Cid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo a Federico G utiér
rez y A ndrés, na tu ra l de esta ciudad , hijo  de D. Fernando  y 
de Doña María, soltero, de 33 años de edad, actor cómico, ve
cino do esta capital, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido  á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hu rto  de d i
nero y alhajas á Doña Ana Jimeno.

Dado en la ciudad de Valencia á 12 de Mayo de 1872.=- 
José L liv i.= P o r m andado de S. S., Liws Bel.

Tinaroz.

D. M anuel Cubclls C iscar, Juez del partido de V inaroz.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á B autista  Gasano 

y Lonas, B autista  Muñoz y José Gomban, m arineros, vecinos 
de esta villa, para  que en el térm ino de nueve dias com parcz- 

• can ante este Juzgado á p restar c ierta  declaración en la causa 
que se sigue contra D. Demetrio Ayguals, Alcalde de esta villa, 
y otros sobre abusos electorales ; pues que así lo tengo acor
dado en la.m ism a en providencia de este dia.

Dado en Vinaroz á Id  de Mayo de 1872.=M auiiel G ubells.=  
Por su mandado, Juan Bautista. Roso.

NOTICIAS OFICIALES'.

B o lsa  d e  M a d r id .
Ooti%acAon oficial de 23 de Mayo de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

Renta perpetua al 3 por 100....................
pequeños. 

á p lazo .
Idem id. exterior al 3 por 4 00...................
Billetes hipotecarlos del Banco de Es

paña, 2.‘ serie ..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs,, 6 por 4 00

interés anual................................................
no ¡niUícado.

Idem id .—En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la  Caja de

Depósitos  .....................................
Billetes de la Deuda ílotaníe del Tesoro 

al 4 2 por 4 00.—De los 4 vencim ientos. 
Obligaciones generales porferro-carriles,

de 2.000 r s ....................................................
Idem id., de 20.000 rs...................... .........
A-cciones del Banco de España  .

■ no publicado. 
Obligaciones hipotecarias de la Penin

sular...........................................................
Acciones de la Soc.,Esp.‘ de Crédito Co

mercial .......................................................

c a m b i o  a d  c o n t a d o .

Dia 21

26‘S5 
26‘90 
2 6‘7.5 
33‘00

74‘70
74‘85

81‘00

94-50

52‘90
52‘75

»
S2‘50

Dia 23.

26‘6o-70-75 
26‘85-80-73 

6 ‘63 fin próx 11 r. 
33‘Ü0-32A0

l02‘85-30

74‘70-73-S3-70

84‘00-25

94‘40

.33‘00-52‘95-90-83
52‘75

4$2‘60
»

20*00

24‘25

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s d e l r e in o .

.Albacete .
Alicante .
Almería...........
Avila.................
Badajoz.............
Barcelona------
Bilbao...............
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz............... ..
Castellón .
C iudad-Real...
Córdoba...........
Gorüüá.. . .  i i >.
Cuenca............
G erona.............
Granada .
Guadalajara..
H u elva...........
Huesca.............
Jaén  ___
León  .
Lérida.............
Logxoño ..........

DAÑO. BSNKPICIO

par.

par.
»

par.
4D p.

4 [4
»

3l4

par.
par.
par.

4|8
R4
»

1l4 p. 
■1l2 p. 

7i8 p. 
3i8 

»
3l4

)[2

3i8

4j4
4j4

L ugo ...............   .
Málaga...............
Murcia...............
Orense................
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona.........
P on teved ra . .‘.
Salam anca-----
San Sebastia^_
Santa n ¿er..'.
sa n tia g o ............
S egov ia ..............
S ev illa ................
S o r ia ..................
Tarragona.........
T eruel................
Toledo................
V alencia...........
Y a l la d o l id , . . .
V itoria . . . ' ___
Zamora..............
Zaragoza...........

DAÑO. B E N S riC IO .

par p. 
par.

»
par.

»
par p. 

»
))

•li
»
»

par p.
»

par p. 
par. 
par. 
par.

»
‘par.

»
4j4

4t8
D

R8
A

3¡8
3|4
4i2

D
112

3[8 p.

3(8 p.
»

4l3

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r ís  24 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 34. 
L o n d res  24 Mayo.—Fondos españ o les; 3 por 4 00 interior, á 25 41 

Idem exterior, á 30 9[4 6.
í 3 por 4 00........................... á 55‘30

Fondos franceses. (4  4 [2 por 100.....................á 78‘25
f 5 por 4 00........................... á 87‘00

Consolidados ingleses....................................................  a 93 4j4.
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la s a s  e x tr a n je r a s ,

Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘30.
París, á S dias vista, 5‘4 2.
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  23 de Mayo de

HORAS.

ALTUKl
dd 

baromelro 
reducida áÔ  
y en miiíme- 

tros.

TEMPERATURA
y iiurriedad de! aire.

TERMÓMETRO
DIREGCÍON

y clase del T ien to .

ESTADO

del cielo .
Seco.

HumedO'
cido.

6 de le m. 703,34 7.6 6,4 0. S. 0 .. Crilma. . G.h liiievc.
9 dula m. 7 03,31 8,8 7,6 0 . S. 0 . Idem . . . Idí îl! id

12 del dia. 702,65 13,6 4 0,1 0 . S 0 .. ídem ___ Casi ciibJ
S de la t. 700,97 44,2 9,8 N. N. 0 . Id'm . . . Idem.
0 de la t. 701,4 4 11,4 7.9 N. N. 0 . Brisa. . . Cubierto.

'  ̂ de la n. 701‘58 9,4 7.4 N. N. 0 . Idem .. . . C .f llov.^
r e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a .
Idem m ín im a  d e  i d ...............   - ......................   • • .

Diferencia.

............................  47,3
7,4

..........................   40 4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................ 6.0
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra  ........    23,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .....................................  47,8

Diferencia.................... ................................. ........................... 22,3
Lluvia en las 24 últimas h^ras. en milímetros...............................   Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el d ia  28 de 
Mayo de d872.

tOOALIMDES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á O*’ y 

al  n i v e l  del  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a l e s .

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mai

Bilbao.......... 759.9 4 4.4 N 0 . . . Brisa. •.♦.. Cubierto. . ?
Oviedo......... 758,7 4 0,8 S. 0  . . ídem........ Cási cub.°. 3)

Coruña, 7 h . 759,7 4 2,0 0 Idem........ Nubes........ Tranq.‘
Santiago. . . 760R 4 1 4 N Calma___ C u b ierto .. »
Oporto . . . . 762,1 4 2,2 S S. 0 B risa___ Cub huv. Tranq.'
Lisboa......... 761,0 42,3 N. N. E. ídem........ Muy nub.** ídem.
Badajoz. . . . » 46,5 N. 0 . . . V ie n to .. . Nuboso . . »
S. Fern., 7 h . 760,6 44,6 » C alm a... . Cubierto. . Tranq.’
Sevilla. . . . 757,7 47,6 S........... Idem ........ Idem..........
Tarifa ' 758’,6 4 5,2 0 B r isa ... . Llovizna . . Tranq.'
G ranada.. . 759,8 4 3,8 N. 0 . . . Idem........ Cubi'udo. . »
Alicante. . . 760,7 4 5,0 0 Idem........ Idem ......... Tranq.^*
Murcia........ 760,1 4 4,2 0  N. 0. Idem------ C°, p d ll.L »
Valencia, . . 760,9 4 4.6 S O . . . ídem ........ Lloviendo »
Palm a......... 759,0 24,0 N. E .. V iento . . . Cási desp. '̂ Oleaje.
B arcelona.. 760,8 4 4,5 N. E . . . Brisa........ L lu ev e .. . . P.*’ olje
Zaragoza... a 44,8 N. E . . . Id e m ----- C u b ierto .. »
Soria . 757,7 40 0 S. 0 . . . » Idem ......... »
Burgos. . . . 754,4 40,0 0 .......... Brisa........ Id e m ......... »
Valladolíd.. 762,7 7,8 N.......... Idem........ Id em . . . . . »
Salamanca.. 759,2 42.4 N Calm a. . . Cási cub.V
Madrid____ 760,8 8,8 0. S. 0 . ídem ........ C q llueve. »
Escorial. 163 8.4 0 Brisa........ Cubierto. . -»
Ciiidad-B.ea] 761.4 9,0 0 , C alm a.,. . Cub q lluv. 0

Vi Lace to. , . 759,3 4 4,0 S. E . . . ¥.■' fuerte. Nubes. . . . 9

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Búreoc; 

Cádizi Huesca, Jaén, Segovia y Sevilla.

----3 OOOOOOOO ■'  —

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención del Mer

cado de ¿u-anos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, y de i ‘39 a 4 91 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4‘44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de l ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló  ̂

gramo.
Tocino añejo, á 48 ‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y á 4‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘12 á 4‘50 la  libra, y  de2‘4 | 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44pesetas, y  de 0 ‘38 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘7 0 la  libra, y 

de 0‘50 á 4‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la  libra, y de 0*50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘5o á 8 pesetas la  arroba; de O‘29 á O‘33 la libra, y  de 0‘61 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alib ra ,y  de O‘50 

á 0‘63 el kilógram o.
Trigo, de i4 ‘75 á 44 pesetas la fanega, y de 2‘12 á 2‘53 el bec- 

tólitro. t
Cebada, de 6*30 á 6*75 pesetas la fanega, y de 4 *4 7 á 4*22 el hrc- 

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas ayer.

V acas  .................................  -142
Carneros......................................  72
Corderos...................................... 668
Terneras..................................... ¿ 26
Cabritos........................................ 20

T o t a l ..................  928

Su peso en lib ras... 87.782.—Idem en kilógram os.. .  40.388*869.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de correr, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo........................................ ‘ ........................   3.4 4 7‘24
Segovia................................................................ 4.464‘81
Atocha.................................................................. 4.S85‘36
Alcalá ó carretera de Aragón............................ 54 5*46
B i l b a o . . . . ................................   662‘0 4 |
Estación del Alediodía...............................    7.776*83
Idem del N orte.....................................................  3.872
Diligencias y  correos............................................... »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes—  3.039*45

T o t a l .......................................... 27.332*91

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Alayo de 4872.=E1 Alcalde P resid en te, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n c io s .

CON ARREGLO Á LAS CONDICIONES QUE ESTARÁN DE MANIFIESTO,
^ se a rrienda la dehesa de Botoa que eii el ténuirio  de Ba

dajoz pertenece al Fhxcmo. Sr. Duque de la R o c a ; adniitiendo 
proposiciones para  d..icho arreiiuaniiento  hasta, las doce del día- 

de Junio próxim o, en que se verificará rem ate simultáneo 
extrajud icial en M érida, calle de Santa  C lara, núm . 2, y cu
Madrid, Toledo, 42. ^ t x i-i •

Mérida. de Mayo de 'ISTív.—G abriel R. I. Lncinas.
X —4876
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SaF itos d e l  d ía .

San B o h im ia m , m ártir, y San  Juan Francisco Eegis, confesor 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

=soocOOOOOo

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  « te  l a  No hay  función.
T e a t r o  y  € l r © o  «le No hay  función.
l ^ e a t r o  M a r t im  (Santa B ríg ida , núin. S ) . — A las ocho 

y tres cuartos de la noche. — F unción  %49 de abono. 
T urno im p a r .— La com edia de m ágia en cuatro actos, 
n u ev a , o rig inal y en verso , titu lada  L a leyenda del 
diablo.

Teatro «le Varáe«la«leí8.—A las ocho y m edia de la no
ch e .--L a  cena de Baltasar. —  El am ante p r e s t a d o .  —  
continuará.)

C firc o -te s^ lr©  «le F r i e e :  — A las nueve de la noche.— 
G rande y variada función , en que tom arán  parte los 
principales a rtis tas  de la  com pañía y  los hermanos 
L eo n es , y otros nuevos artistas,

«lie —A la s  o c h o  y m edia de la
noche. — iVoufo, fantasm a y demonio. — B a ile .- -A  las
nueve y m edia: Un viaje d los infiernos.—Baile.—A las
diez y m edia: ¡A  San Isidro l— BaAo.—A las once y 
m edia: Un viaje á los infiernos .—Baile.

lEsslsiira. — A las ocho y m edia de la n o c h e .-y L a  
casa de campo.—Interm edio  por el Sr. S p ira  en s u  ins
trum ento  de m adera y paja .—A las nueve y mema: ¡Bs 
una m alva!— Interm edio  por el Sr. Spira.—A las cliez y 
m ed ia : Las cajas de cerillas.— Aeróbatas pigmeos.—A 
las once: E n el cuarto de m i m u j e r . — Cuadros m soi- 
ventes.

«pan ga ler ía  «Se ligwra» «Se de Ja»
rón im o, n ú m .  %S).— G rande , v a n a d a  y extraoi d in a r^  
n o v e d a d .— en la fragua de Vulcano.— I  a m o ^  g ru í^  
m itológico, que consta de V énus, Gupido, las tres G-racias,
V ulcano y los Gíclopes. — U l t i m a  novedad, presentada 
e n  E s p a ñ a  por p rim era  vez, reproducción en cera ae 
grandioso cuadro de R ubens El rapto de Proserpina^ 
Del anochecer h asta  las once.—E n trad a  % rs.

IMFR.ENTA NACIONAL.


